
LEY DE MINAS. 

CAPÍTULO I. 

De los objetos de la minería. 

Artículo 1.° Son objeto especial del ramo de 
minería todas las sustancias inorgánicas, metalífe¬ 
ras, combustibles, salinas, fosfatos calizos, cuan¬ 
do se presenten en filones que exijan operaciones 
mineras; y las piedras preciosas que en la super¬ 
ficie ó en el interior de la tierra se presten á ex¬ 
plotación. 

Art. 2.° La propiedad de las sustancias desig¬ 
nadas en el artículo anterior corresponde al Esta¬ 
do, y nadie podrá disponer de ellas'sin concesión 
del Gobierno. 

Art. 3.° Las producciones minerales, silíceas y 
calcáreas, las arenas, las tierras arcillosas, mag- 
nesianas y ferruginosas, las margas y las demas 
sustancias de esta clase que tengan aplicación á la 
construcción, á la agricultura ó á las artes, con¬ 
tinuarán como hasta aquí siendo de aprovecha¬ 
miento común cuando se hallen en terreno del Es¬ 
tado ó de los pueblos, y de explotación particular 
cuando el terreno sea de propiedad privada. 

Las sustancias comprendidas en este artículo 
no quedan sujetas á las formalidades ni cargas de 
la presente ley; pero estarán bajo la vigilancia de 
la Administración en lo relativo á la policía y 
seguridad de las labores. 

Art. 4.° No se consentirá la explotación de las 
sustancias especificadas en el artículo anterior sin 
permiso especial del dueño, cuando el terreno fuere 
de propiedad privada. Pero en caso de destinarse 
á la vasijería de alfar, fabricación de loza ó por¬ 
celana, de ladrillos refractarios, cristal ó vidrio, ú 
otro ramo de industria fabril, podrá el Gobierno 
conceder autorización para explotarlas á cualquiera 
que la solicitare, prévio expediente instruido por 
el Gobernador de la provincia, con audiencia del 
dueño del terreno, y mediante informe de un Inge¬ 
niero de minas y del Consejo provincial. 

Si el dueño del terreno se obliga á hacer la 
explotación por sí, empezándola dentro del plazo 
que se le fijare por el Gobierno, que no bajará de 
tres meses, tendrá la preferencia sobre los ex¬ 
traños. 

Art. 5.° Obtenida que fuere por un extraño la 
autorización del Gobierno para explotar alguna de 
las sustancias deque tratan los dos artículos ante¬ 
riores, indemnizará al dueño de la finca del valor 
del terreno que hubiere de ocuparle y una quin¬ 
ta parte más, y también se pagará en su caso el 

menoscabo ó demérito que el predio experimente, 
y prestará fianza para responder de los ulteriores 
daños y perjuicios que pudiere ocasionarle en lo 
sucesivo. Hasta después de haber llenado estos re¬ 
quisitos no podrá emprender sus trabajos. La au¬ 
torización caducará cuando el concesionario dejare 
trascurrir un año sin explotar las expresadas sus¬ 
tancias. 

Art. 6.° Las arenas auríferas y las estannífe¬ 
ras, ú otras producciones minerales de los rios y 
placeres serán de libre aprovechamiento sin nece¬ 
sidad de autorización ni licencia. Unicamente 
cuando el beneficio se hiciere en establecimientos 
fijos, se formarán pertenencias mineras, según el 
párrafo 3.° del art. 13. 

Art. 7.° Las tierras ferruginosas, como ocres 
y almagres, serán igualmente de libre aprovecha¬ 
miento. Si la metalúrgia del hierro las reclamare 
como primeras materias, podrán constituir perte¬ 
nencias mineras, al tenor del párrafo 2.° del art. 13. 

CAPÍTULO II. 

De las calicatas. 

Art. 8.° Todo español ó extranjero puede hacer 
libremente labores someras para descubrir los mi¬ 
nerales de que trata el art. 1.° en cualesquiera 
terrenos que no estuvieren dedicados al cultivo, 
ya pertenezcan al Estado ó á los pueblos, ya sean 
de propiedad particular. Estas labores denomina¬ 
das calicatas, no podrán exceder de una excava¬ 
ción de dos metros lineales en cuadro y un metro 
de profundidad. 

Art. 9.° En terrenos de secano que contengan 
arbolado ó viñedo ó estén dedicados á pastos ó la¬ 
bor, será necesaria la licencia, del dueño ó de 
quien le represente antes de poderse abrir calica¬ 
tas. En el caso de negarse la licencia, ó si trascur¬ 
ren dos meses sin otorgarse, podrá el que la hu¬ 
biere solicitado acudir al Gobernador, el cual la 
concederá ó negará, después de oir á los interesa¬ 
dos y al Consejo provincial, y si lo juzga oportu¬ 
no ó si lo pide alguna de las partes, á un Inge¬ 
niero de minas. 

Art. 10. En jardines, huertas y cualesquiera 
fincas de regadío, el dueño es quien únicamente 
puede conceder licencia para calicatas, sin ulterior 
recurso ni apelación. 

El que solicitare licencia para calicatas, tanto 
según este artículo como según el anterior, lo pon¬ 
drá en conocimiento del Alcalde dentro de cuya 
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jurisdicción se intente calicatar, para los efectos 
oportunos en su dia. 

Art. 11. Siempre que el dueño del terreno lo 
exigiere, tendrá el explorador la obligación de 
constituir préviamente fianza para indemnización 
del deterioro que con la calicata pudiese producir, 
según convenio ó tasación, y además quedará su¬ 
jeto al abono de los daños y perjuicios que ulte¬ 
riormente ocasionase en la finca. 

Guando la licencia para calicatas hubiese sido 
concedida por el Gobernador, serán á satisfacción 
de este la fianza ó depósito para indemnizaciones. 

Art. 12. No pueden abrirse calicatas ni otras 
labores mineras á menor distancia de 40 metros de 
un edificio, camino de hierro, carretera, canal, 
fuente, abrevadero ú otra servidumbre pública, y 
1,400 de los puntos fortificados; á menos que en 
este último caso se obtenga licencia de la autori¬ 
dad militar, y en los demas del Gobierno, si se 
trata de servicios ó servidumbres públicas, ó del 
dueño cuando se trate de edificios de propiedad 
particular. 

CAPÍTULO III. 

De las pertenencias de minas. 

Art. 13. La pertenencia común de una mina 
es un sólido de base rectangular de 300 metros de 
largo por 200 de ancho, horizontal mente medido al 
rumbo que designe el interesado, y de profundidad 
vertical indefinida. Su cara superior ó parte su¬ 
perficial permanece siendo propiedad del dueño 
del terreno. 

En las minas de hierro, carbón de piedra, an¬ 
tracita, lignito, turba , asfalto, arcillas bitumino¬ 
sas ó carbonosas, sulfato de sosa y sal gemma, 
tendrá cada pertenencia 500 metros de lado so¬ 
bre 300. 

En las arenas auríferas ó estanníferas y demas 
de que trata el art. 6.° comprenderá la pertenencia 
60,000 metros cuadrados ó superficiales, como las 
del párrafo 1.° del artículo presente, y podrá es¬ 
tar formada bien por un rectángulo, bien por un 
cuadrado, ó bien por una série ó reunión de cua¬ 
drados de 20 metros al menos de lado cada uno, 
adaptados entre sí según convenga al registrador; 
pero sin dejar claros ó espacios intermedios. 

Art. 14. Guando entre dos pertenencias resul¬ 
tare una faja y entre tres ó mas un espacio franco 
en que pueda demarcarse un rectángulo, cuya 
superficie horizontal no sea menor de los dos ter¬ 
cios de una pertenencia de su propia clase, y cuyo 
lado mayor no exceda de 300 metros en pertenen¬ 
cias arregladas al párrafo 1* del artículo anterior, 
y de 500 en las del párrafo 2.° del mismo, se for¬ 
mará una pertenencia incompleta y se adjudicará 
á quien lo solicitare. 

Art. 15. Guando el espacio que mediare entre 
dos ó mas pertenencias no pudiese dar lugar á la 
colocación de una pertenencia incompleta según el 
artículo anterior, se considerará como demasía, la 
cual se adjudicará al dueño de la mina mas anti¬ 

gua de las colindantes, y por su renuncia expresa 
á los que le sigan en el órden de prioridad. 

La demasía no podrá entenderse, cualquiera 
que sea su figura, á mayor superficie que los dos 
tercios de una pertenencia completa de su clase, 
si sobrase terreno, se constituirán dos ó mas de¬ 
masías. A ninguna mina podrá adjudicarse mas 
que una demasía: cuando las hubiese en mayor 
uúmero, se hará su adjudicación sucesivamente 
por orden de prioridad á las minas colindantes. 

Art. 16. Los particulares y empresas podran 
obtener el número de pertenencias que estimen 
convenientes, siempre que no se pidan en una so¬ 
licitud mas de dos por una persoua, cuatro por 
una compañía, y el doble respectivamente en las 
minas comprendidas en el párrafo^0 del art. 13. 

También podrán constituir á su voluntad 
grandes grupos ó cotos mineros, sin perjuicio de 
la división de las respectivas demarcaciones. 

Art. 17. El permiso para investigación, según 
el art. 25, podrá comprender la extensión hasta de 
dos pertenencias completas según su clase, siem¬ 
pre que hubiese terreno franco al presentarse la 
solicitud. Pueden solicitarse dos ó mas investiga¬ 
ciones contiguas si hubiese terreno franco. 

Art. 18. Es indivisible la extensión compren¬ 
dida en una sola pertenencia; pero en el caso de 
que la concesión sea de dos ó mas pertenencias, 
podrán estas separarse mediante aprobación del 
Gobierno. 

Art. 19. Todo individuo ó compañía puede li¬ 
bremente adquirir por compra ó por otro medio 
legal cualquier número de pertenencias mineras, 
antes ó después de expedido el Real título de pro¬ 
piedad. Pero las compañías adquirentes no tendrán 
en cada caso mas derechos que sus causantes, ni 
podrán pretender como tales compañías aumento 
de pertenencias, á no existir terreno franco. 

CAPÍTULO IV. 

De la petición de pertenencias mineras. 

Art. 20. Para llegar á conseguir la propiedad 
de una ó mas pertenencias mineras, puede proce¬ 
derse por uno de dos medios: la investigación, ó el 
registro. Lo mismo en la investigación que en el 
registro, la prioridad de la solicitud confiere de¬ 
recho preferente á la concesión y propiedad. La 
solicitud de investigación ó registro puede enta¬ 
blarse sin consentimiento ni conocimiento del due¬ 
ño del terreno; pero no se dará principio á las la¬ 
bores sino con los requisitos y condiciones que en 
los artículos 9.°, 10,11 y 12 se establecen para las 
calicatas. 

Si los dueños de jardines, huertas y fincas de 
regadío, por las que convenga dirigir las labores 
principiadas, niegan el permiso para ejecutarlas, 
el Gobernador podrá concederlo con las formalida¬ 
des prevenidas en los artículos 25 y 26, luego que 
haya mineral descubierto. 

Art. 21. El que con calicata ó sin ella se pro¬ 
ponga explorar y reconocer el terreno empren- 



diendo labores mas extensas é importantes que las 
calicatas, como son las de pozo, socavón, zanja ó 
desmonte, presentará su solicitud por escrito al 
Gobernador de la provincia, pidiendo permiso 
para investigación en terreno franco. 

El que con calicata ó sin ella prefiera registrar 
ána ó mas pertenencias en terreno franco, presen¬ 
tará al Gobernador por escrito su solicitud de re¬ 
gistro; expresando si se halla ó no descubierto el 
dineral cuya explotación se propone. 

Tanto el investigador como el registrador acom¬ 
pañarán al propio tiempo la designación de la 
pertenencia ó pertenencias; y dentro de veinte 
dias tendrán obligación de presentar al Goberna¬ 
dor el plano del terreno que solicitan, ó bien cer¬ 
tificación del Alcalde respectivo, acreditando te¬ 
ner amojonado de una manera perceptible todo el 
nspacio comprendido en su investigación ó re¬ 
gistro. 

El investigador, sea individuo ó sea compañía, 
podrá designar según el art. 17 hasta dos perte¬ 
nencias por cada investigación, si hubiere terreno 

franco. 
Aut. 22. El Gobernador decretará acto conti¬ 

nuo la admisión de una úotra solicitud, salvo me¬ 
jor derecho. 

Se numerarán las solicitudes y se anotará el 
dia y hora de su presentación en los libros talona¬ 
rios separados para investigación y registro, donde 
firmará cada interesado, al cual se le entregará sin 
levantar mano el resguardo suficiente, autorizado 
por el Jefe del negociado de minas, con expresión 
del número de orden que hubiese tocado á su so¬ 
licitud. 

Art. 23. El Gobernador mandará que dentro 
del tercer dia se publique la investigación ó el 
registro con sus designaciones en la tabla de anun¬ 
cios y en el Boletín Oficial, y que se remitan al 
Alcalde del pueblo para la fijación de edictos. 

Art. 24. Dentro de los sesenta dias después de 
la publicación de la investigación ó registro pre¬ 
sentarán al Gobernador sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo ó parte del 
terreno solicitado, ó los dueños de la finca que 
tuvieren que reclamar: pasado este plazo, no se¬ 
rán admitidas. El Gobernador dará inmediata¬ 
mente vista de las oposiciones al investigador ó 
registrador, quien contestará en término de diez 
dias; luego informará dentro de veinte dias el Con¬ 
sejo provincial, y todo ello se unirá al expediente 
respectivo. 

Art. 25. El permiso para investigación lo con¬ 
cede el Gobernador. 

Al efecto dispondrá que un Ingeniero de minas 
examine, compruebe y en su caso rectifique la de¬ 
signación, y en vista de su informe y con apre¬ 
ciación de las oposiciones, si las hubiere, decidirá 
el Gobernador dentro de los cinco meses de pre¬ 
sentada la solicitud del investigador. 

Art. 26. De la resolución del Gobernador con¬ 
cediendo ó negando el permiso para investigación, 
puede recurrirse ante el Ministerio, debiendo in¬ 
terponerse el recurso dentro de los treinta dias de 

notificada la resolución del Gobernador, por el que 
se considere agraviado, sea el solicitante, sea al¬ 
guno de lo* oponentes. 

Si no se hubiese interpuesto recurso, el permiso 
del Gobernador será definitivo. 

Art. 27. El permiso para investigación es por 
el tiempo que determine el reglamento. 

Antes de obtener el permiso puede el investi¬ 
gador hacer la misma labor legal que en el artículo 
siguiente se señala al registrador. Después del 
permiso continuará sus explotaciones con las con¬ 
diciones del art. 50. 

Art. 28. El registrador habilitará en el término 
de cuatro meses desde la presentación de su re¬ 
gistro la labor legal de diez metros, sea en pro¬ 
fundidad por pozo, sea en longitud por socavón, 
desmonte ó zanja. 

Todo registrador puede aspirar á convertir en 
investigación su registro, antes ó después de ha¬ 
ber concluido la labor legal. El Gobernador con¬ 
cederá el permiso según el art. 25. 

CAPÍTULO V. 

De las demarcaciones y concesiones de propiedad. 

Art. 29. No se hará ninguna demarcación sin 
que aparezca descubierto algún mineral de los 
comprendidos en los artículos 1.°, 6.° y 7.° á juicio 
del Ingeniero; y si para practicarla conviene á 
los interesados incluir fincas de las expresadas 
en el art. 10, precederá permiso del Gobernador á 
falta de consentimiento ael dueño. 

Art. 30. Dentro de los cuatro meses después 
de la presentación y admisión de un registro, pe¬ 
dirá el registrador la demarcación de su pertenen¬ 
cia ó pertenencias, acompañando muestras del 
mineral que hubiere hallado, salvo el caso de re¬ 
gistro por caducidad. 

El investigador que en cualquier tiempo ha¬ 
llare mineral suficiente, según el artículo anterior, 
acompañará igualmente muestra y solicitará la 
demarcación. 

Art. 31. El Gobernador dispondrá en seguida 
que por un Ingeniero se practiquen los reconoci¬ 
mientos, y en su caso las demarcaciones, por el 
órden que el reglamento determine. 

El Ingeniero evacuará estas diligencias dentro 
del plazo de cuatro meses, que podrá el Goberna¬ 
dor prorogar hasta seis, si ocurriesen impedimen¬ 
tos graves , los cuales se consignarán por diligen¬ 
cia en el expediente. 

Se notificará préviamente al registrador ó in¬ 
vestigador la época del reconocimiento y demarca¬ 
ción de sus pertenencias, que será fija y peren¬ 
toria dentro ae límites, que no podrán exceder de 
ocho dias, bajo la responsabilidad del Ingeniero 
comisionado. Los dueños de las minas colindantes 
serán igualmente notificados, y además se anun¬ 
ciarán préviamente las demarcaciones en el Bole¬ 
tín oficial. 

Art. 32. Si del reconocimiento resultare ha- 



liarse habilitada la labor legal, haber terreno fran¬ 
co y estar descubierto el mineral, según el artícu¬ 
lo ¿9, procederá el Ingeniero acto continuo á de¬ 
marcar la pertenencia ó pertenencias conforme á 
la designación, recogiendo muestras del mineral, y 
fijando los puntos en que han de colocarse los hitos 
o mojones, que serán firmes, duraderos y bien 
perceptibles. J 

i„ í*.el In§cniero hallare defectuosa ó mal hecha 
la designación por inexactitud en las medidas, ó 

^enS^PmS,°»IC1°n 3 aIs4na parte de pertenencias 
nf dnm q tuyieren meJ°r derecho, la rectificará 
al demarcar, de acuerdo con el interesado, siem¬ 
pre que hubiere terreno franco. 

Los Ingenieros se valdrán del norte 
ma0nétic° para designar los rumbos; pero siem- 

bocamTnfJ ^í i! de;er™inarán la posición de la 
ocamina de la labor legal con respecto á obietos 

dlstónyciaPserv PhrleS ,del- íerrono > a"0‘a"do sos 
. > í obligaran a los mineros á conservar 

rr/rren ,o suces,v° e°ei mej°r 0513,10 

«.¡«m'J!*' ,Guando del reconocimiento de un re- 
gistio para demarcación resultare no haber mine- 

declarará annWHSe8"rn el -T ?9 ■ eI Gobernador decía raí a anulado o fenecido el registro y franco 

aútlTacud’irln -men0r ,|"e1°l registrador hubiere 
destUK t acud,.ero dentro de los ocho dias 
nespues de reconocimiento solicitando permiso 

MW» en el mismo sitio. EnPlal caso 
se procederá al tenor de los artículos 25 y 28. 

5* i Laj l)ertenenc>as completas, las in- 
demasías1’ ,os BruP0S ó cotos mine¬ 

ros, las galerías generales, los terreros y los es¬ 
coriales se demarcarán según sus condiciones res- 

rr7as4’2cyovrre§1°a los anícui°s ,4) /i3> 

_-PP investigador que hubiere designado dos 

miedo GnCriaS el art- 17 y Parrafo 4-° del 21 
puede pedir la demarcación de ambas ó bien de 

^dentn6ni a.dlfP°SÍCÍon cIue meJ°r le convi- 
quedará franco. ° deS'8n3CÍOn- El terreno sobrante 

Infimo36' -Deutr0 de los treinta dias después de 
dínmf C,°"’ ,;emuira el Gobernador el expe¬ 
diente acompañado de las oposiciones, si las hu- 

FnmoninCOn ^ío\me motivado al Ministro de 
Fomento para la Real resolución. 

MinSand° ihobier? mediado oposición, oirá el 
Ministerio al Consejo de Estado en sección de Fo- 

rntoas’ liW á VlT3 lUperÍOr facnItot¡va de 
periciales. h b,tre dudas sobre Pantos puramente 

-A31/. 3.7*. Al concesionario se le expedirá un 
Real titulo de propiedad. En él se expresarán las 
condiciones generales de ley y reglamento, y en su 

SiA? CSpecia,es ^queridas por la conveniencia 
publica , en razón de la naturaleza del mineral ó 
de las circunstancias de la empresa. 

Si fuero resistida alguna de las condiciones im¬ 
puestas, no podrá hacerse concesión de aquella 
pertenencia ó pertenencias á otra empresa ó per¬ 
sonas sino con las mismas condiciones, á no re¬ 

nunciar voluntariameute y por escrito su derecho 
preferente la primitiva concesionaria. 

Art. 38. Así que el Gobernador reciba del Mi¬ 
nisterio el Real título de propiedad, dispondrá su 
inmediata entrega al interesado, y comisionará al 
Alcalde respectivo para que en el término preciso 
(le dos meses ponga en posesión de la pertenencia 
ó pertenencias al dueño de ellas por ante el es¬ 
cribano ó secretario de Ayuntamiento. , 

Art. 39. Las concesiones de pertenencias qe 
minas son por tiempo ilimitado, mientras los mi¬ 
neros cumplan las condiciones de esta ley y las es¬ 
peciales que contuviere el Real título de propiedad. 

CAPÍTULO VI. 

De las galerías generales de investigación, desagüe 
y trasporte. 

Art. 40. El que intente la apertura de un so¬ 
cavón ó galería en terreno franco, puede, si 
conviniere, solicitar la concesión de un grupo o 
coto minero con las condiciones del art. 16. Si esto 
no fuere posible por deber atravesar la galería 
terrenos ocupados en todo ó en parte por minos 
concedidas ó registradas ó en investigación, el 
empresario habrá de celebrar conciertos yestipd-" 
lociones prévias con los interesados. . 

Art. 41. El empresario presentará su solicitud 
al Gobernador de la provincia con los planos de 
la obra.proyectada , firmados por un Ingeniero de 
minas, y copia autorizada de los conciertos cele¬ 
brados con los mineros, á la sazón interesados en 
el terreno, en obviaeion de cuestiones ulteriores y 
para el arreglo de recíprocos disfrutes. 

El Gobernador, hechas las publicaciones cor¬ 
respondientes según el art. 23, remitirá el expe¬ 
diente instruido al Ministerio para la Real reso¬ 
lución. 

Art. 42. Al empresario de una galería general 
podrá concedérsele la reserva de un número de¬ 
terminado de pertenencias por él señaladas, de 
entre las libres ó francas, sobre el terreno de sus 
labores ó en su proximidad al alcance prudencial 
de sus desagües. Estas pertenencias las hará objeto 
de investigación ó registro conforme á los términos 
de la presente ley, á medida que sus trabajos sub¬ 
terráneos avancen hasta rebasarlas, con facultad 
para desechar las que viere no convenirle. 

Art. 43. Los trabajos de las galerías generales 
seguirán la línea ó líneas señaladas en la conce¬ 
sión: si en algún caso conviniere al empresario 
variar de dirección, lo solicitará y podrá alcan¬ 
zarlo, prévio el oportuno expediente. 

Art. 44. Toda pertenencia minera está obligada 
á permitir el paso á una galería general. También 
tiene la obligación de respetar la fortificación do 
la galería, absteniéndose de arrancar minerales 
en términos de que queden sus paredes con me¬ 
nos de dos metros de espesor, á no ser que las 
fortifique en toda regla y á sus propias expensas. 

El precio de los servicios del desagüe, ventila- 



clon y extracción prestados por el empresario del 
socavón ó galería al minero, cualesquiera que sean 
•os medios que emplee al efecto, se arreglará por 
convenios mútuos, y á falta de avenencia por ta¬ 
sación de peritos nombrados por ambas partes, y 
tercero en discordia nombrado por el Gobernador, 
el cual resolverá con apreciación de las circuns¬ 
tancias de cada caso en vista del dictámen pe¬ 
ricial. 

Por su parte el empresario de la galería gene¬ 
ral no podrá arrancar mas mineral que el que 
encuentre estrictamente en su labor de perfo¬ 
ración, v será cargo suyo el extraerlo; y si lo hu¬ 
biere hallado debajo de pertenencia demarcada, se 
dividirá por mitad su producto entre el empresa- 

l rio de la galería y el dueño ó demarcador de la 
tuina. Esta regla regirá cuando las estipulacio¬ 
nes particulares no hubiesen abrazado y resuelto 
todos los puntos cuestionables entre las partes in¬ 

teresadas. 

CAPÍTULO VII. 

De la concesión de terreros y escoriales. 

Art. 45. Son objeto de concesión los terreros 
procedentes de minas y los escoriales de oficinas 
de beneficio, con tal que unas y otras estén abo- 

nadas. . . _ _ , 
Art. 46. La solicitud se dirigirá al Gobernador, 

1 acompañada de la designación y de un plano fir¬ 
mado por un ingeniero de minas. 

La labor legal consistirá en tres pozos ó zanjas 
en diferentes puntos del mancho.n, con las dimen¬ 
siones necesarias para poner de manifiesto la natu¬ 
raleza y circunstancias del escorial ó terrero. 

El Gobernador remitirá el expediente instruido 
al Ministerio, con las oposiciones, si las hubiere, 
para la Real resolución. 

Art. 47. Las designaciones y demarcaciones 
en escoriales y terreros serán en figura poligonal 
rectilínea, según señalare el peticionario; pero su 
extensión superficial no excederá del doble de una 
pertenencia, según el párrafo 2.° del art. 13, ó 
sean 300.000 metros cuadrados para una persona 

ó compañía. 
La tramitación de estos expedientes y la pose¬ 

sión en terreros y escoriales, se verificarán en los 
términos establecidos para los registros de perte¬ 

nencias de minas. 
Art. 48. Guando en la pertenencia demarcada 

de un escorial ó terrero se solicitare por un ex¬ 
traño labrar una mina, tendrá la preferencia el 
dueño del escorial ó terrero, si le conviniere, ma¬ 
nifestándolo así en el término de treinta dias des¬ 
pués de la notificación. 

CAPÍTULO VIII. 

Condiciones generales de la mina. 

Art. 49. Los dueños de las minas y los inves¬ 
tigadores las laborearán según las prescripciones 

del arte, y cumplirán las disposiciones de seguri¬ 
dad y policía que señalare el reglamento. 

Las faltas se penarán con multas, que no exce¬ 
derán de 1.000 rs., ni de 2.000 en caso de reinci¬ 
dencia: si además hubiere delito, será castigado 
con arreglo á las leyes comunes. 

Guando los mineros encontraren en sus la¬ 
brados otro ú otros minerales beneficiables dis¬ 
tintos del que fué objeto de su concesión ó explo¬ 
raciones, lo pondrán en conocimiento del Gober¬ 
nador de la provincia, como dato para la estadística 
minera. 

Art. 50. Desde la toma de posesión de las per¬ 
tenencias mineras, escoriales y terreros, en virtud 
de Real título, y de la concesión de investigacio¬ 
nes por el Gobernador ó por el Ministerio, se es¬ 
tablecerán en unos y en otros parajes labores for¬ 
males, que por lo menos han de sostenerse ciento 
ochenta y tres dias al año. 

Para que se consideren pobladas ó en actividad 
las minas, escoriales, terreros é investigaciones, 
han de tener cuatro operarios por razón de cada 
pertenencia durante la mitad del año. 

Art. 51. En los socavones y galerías generales 
se exige, desde la toma de posesión, igual tiempo 
de labores que el señalado en el artículo anterior. 
Su pueble ordinario será cuando menos el de una 
pertenencia minera, sin perjuicio de mayor nú¬ 
mero de trabajadores, si así se hubiese establecido 
en las condiciones de la concesión. 

Art. 52. Para el pueble no es' indispensable 
que estén los trabajadores distribuidos en todas 
las pertenencias, sino que acudirán adonde en cada 
caso mas conviniese á los intereses de la empresa. 

En el cómputo del pueble se tomará en cuenta 
la fuerza mecánica que se empleare. 

Art. 53. Gomo comprobación de haber estado 
poblada una concesión minera, señalará el regla¬ 
mento la labor mínima que anualmente debe re¬ 
sultar hecha en ella, según sus condiciones y cir¬ 
cunstancias. 

Guando se demuestre la dificultad de beneficiar 
y utilizar los productos de una mina, escorial ó 
terrero, podrá, después de ser oida la Junta su¬ 
perior consultiva del ramo, reducirse por Real 
orden el pueble á la mitad del correspondiente, 
según el art. 50, por el término de dos años. 

Art. 54. Durante la tramitación de los expe¬ 
dientes podrán los registradores adelantar las la¬ 
bores de minería á su voluntad ; mas si se pre¬ 
sentare oposición, se suspenderá toda clase de tra¬ 
bajos, á no prestarse fianza suficiente ó juicio del 
Gobernador. 

Art. 55. Todo minero accederá á facilitar la 
venli ación de las minas colindantes; permitirá 
bajo indemnización, si hubiere lugar, el paso sub¬ 
terráneo al agua de las mismas minas con direc¬ 
ción al desagüe general; y consentirá por la super¬ 
ficie de sus pertenencias el tránsito necesario para 
el servicio de las agenas. 

Indemnizará por convenio privado ó por tasa¬ 
ción de peritos, con sujeción á las leyes comunes, 
los daños y perjuicios que ocasionare á otras mi- 
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ñas, ya por acumulación de aóuns en sus labore* 
si requerido no las achicase en e°l plazo de re'lameni 
o, ya de otro modo cualquiera de que resultase me 

S vaenntereSeS-agen0S dentro ó fuera deis 

todosTs K0íiregEd° daBad0r VOlunte™ Para 

Srafefect¿anoeSseÍCtaSydÜfnd^stní 

Eernador r?P y SU precio> ^¡citarán del Go- 
de la lev t Z1™' 3 lat inmediata aplicación 

ea.s3 X|e,e?Srnefe^SlrrdeeLer 

esSclfean el ^Vs?mnÍZa°ÍOneS *“ <<uedan 

se fuera ¡£mLn°S híieseu.de atenderse ó abrir- 
fj;CvlU — d as Per*tenencias, se sujetarán á las 
d.spos,cienes generales de la ¿atería 

mente rnmi!*0S) mineí0S .Pueden disponer libre- 
™ > c?mo de cualquiera otra propiedad de 
cuantos derechos se les aseguran por la ñrl 

tancados' sobre06^11 l0S Productos minerales es- 
áTdenp*Spen°b^eicuyos edículos se observarán las 

Art 4 P pia eS Te ngieren en Ia materia, 
precisó nno Piara- d,sP°ner de ios minerales, es 
§e DronS4Hminer° haya obtenid0 el Real título ae propiedad de sus pertenencias. 

dema^lp3^0’ cu?“do las minas hubieren sido 
res concpl Sm|°P0S,cl0n> P°dran los Gobernado- 
ral Sf autorización para la venta del mine- 
ral, dando cuenta al Ministerio, y declarando al 

“s2°, sTM138 disp°sici°“s d° *« 

en^nertanen?coría,es y terreros contenidos 
dueños dp pct de m,naf son ProPmdad de los 
ren sidolnrl’/1 anl6S de su registro no hubie- 

r ócrí - dód°,s 0 registrados por otros. 
"eneralA=Uf-n0S de.as minas, socavones y galerías 
ha Harta! tienen 6, aProvechamiento de las aguas 
nronfeHañl S,US Iabrados> mientras conserven ?a 
fumaria ¿ fn ? rf 1P.ectivas posesiones. Mas si vo- 

cua esnniera Un iamente cortasen ó desviasen 
de a?"nn! LhfUaS e“ Curso Para abastecimiento 
laíífcn^T Ó Para™S°> ^ repondrán 
de da°ñns vI r- atlgUa cornente> con reparación 
fenTcL^B Y C°n resPonsabilidad civil 

verinos6rfó i L°S I061*05 serán considerados como 
tuadas sn! • PU6b °S 611 cuyos términos estén si¬ 
tuadas sus minas en cuanto al uso de las a"uas 

trrj„deheSa?- Pafl°-S y demas aProvechamien- 
e“ lo relativo á su Industria, some- 

t énctose a la observancia de las ordenanzas muni¬ 
cipales respectivas, 

Art. 61. Los registradores de pertenencias com¬ 
pletas o incompletas, demasías, escoriales y ter¬ 
reros y Jos peticionarios de permiso para investi¬ 
gación, depositarán en el Gobierno de provincia 
el importe de los derechos que en el Reglamento 
se establecieren para cubrir los gastos oficiales, 
también satisfarán en su dia los derechos de ex¬ 
pedición de títulos de propiedad. 

Art. 62. Todo el que hubiere abierto una ca¬ 
licata y la abandonare, está obligado á rellenarla, 
pudiendo ser compelido por el Alcalde del pueblo 
o por el dueño dei terreno. 

El registrador ó el investigador que desistieren 
de su empresa, lo participarán al Gobernador con 
a anticipación de quince dias, cerrando sus pozos 

bajo una multa que no pasará de 1,000 rs. 
til propietario de minas que quiera retirarse 

de su laboreo y abandonarla cerrará sus pozos, y 
lo pondrá en conocimiento del Gobernador con la 
anticipación de un mes, bajo una multa que no 
pasara de 1,000 rs. H 

El Gobernador dispondrá que un Ingeniero 

rnlZnCa,IaSH labo.rfs ’ de cuy° desistimiento ó 
!? ?ya s!do dado conocimiento, para que 

de haffsdel !Stad? r6gU'ar de su fortificación, y 
de halarse suficientemente cercados los pozos. 

é i Hasta que eI registrador, investigador 
o dueño de minas, escorial ó terrero participen ai 
Gobernador su desistimiento ó abaníono perma- 

la presencie?? “ 'aS prcscripci«“es y «"'gas de 

CAPÍTULO IX. 

06 larpZZdaCÍ°? a6 ^dientes, caducidad de con¬ 
cesiones , y trámites de nueva adjudicación. 

Art. 64. Los expedientes de minas escoriales 
y terreros quedarán sin curso y fenecidos? 

i. Guando prévio requerimiento se faltare á 

Sntff d6 °S! reíui.silos establecidos en la 
presente ley para los registradores, á saber: 

Consignar la cantidad que designe el Regla- 

cuírir S,asl°? y satisfacer los 
de expedición de títulos de propiedad. 

Acompañar al registro la designación. 

• nAJUlLriCOrí el pIano del terreno ó con certifica- 
cio^nde haberlo amojonado, según los artículos 21 

Habilitar la labor legal. 

halado^1181* ^ demarcacion dentro del plazo se- 

Y cuando apremiado al pago del cánon fiio re¬ 
sultare insolvente. J 

. En los expedientes de permiso para investiga¬ 
ción se procederá de un modo análogo, con la di¬ 

sí Tol^! no ®er. obligatoria la labor legal; pero 

desenhripró P • 1C1°? d6 demarcacion en cuanto se 
descubnere mineral, según los artículos 1.°, 6.°, 

ipnónrvía!13'11!!!0 aí8u,no de los registradores de per- 

solicitiniPñ demaS aS’ de terreros ó escoriales, ó 
solicitante de permiso para investigación, acudiere 
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al Gobernador por escrito desistiendo de su pro¬ 
pósito. 

En cualquiera de estos casos declarará el Go¬ 
bernador por los trámites de Reglamento, fene¬ 
cido ó cancelado el expediente, y franco y regis- 

( Arable el terreno de las pertenencias de minas, 
« terreros ó escoriales. 
) Art. 65. Caduca y se pierde la propiedad de 
| tas pertenencias de minas, terreros ó escoriales: 

1. ° Cuando no se cumplen las condiciones de 
la concesión consignadas en el Real título de pro¬ 
piedad, con arreglo á esta ley y Reglamento para 
su ejecución. 

2. ° Cuando por mala dirección ó ejecución ame¬ 
nazan ruina las labores, siempre que requerido el 
dueño no las fortifique en el término que se le se¬ 
ñalase, y según las instrucciones del Ingeniero, 
aprobadas por el Gobernador. 

3. ° Cuando faltándose al pago del cánon fijo 
que se señala en el art. 80, y perseguido el deudor 
por la via de apremio resultase insolvente. 

4. ° Por abandono, no guardándose las reglas 
ostablecidas en los artículos 50, 51, 52 y 53. 
. Y 5.° Por renuncia voluntaria, haciéndose de¬ 
jación de la pertenencia ó pertenencias en la forma 
ostablecida en el art. 62. 

Los que hubieren obtenido permiso para inves¬ 
tigación no podrán ser desposeidos si no por algu¬ 
na de las causas que en este artículo se especifi¬ 
can, y con las mismas formalidades, trámites y 
derecho á recurrir que se expresan en el ar¬ 
tículo 68. 

Art. 66. En los casos primero y cuarto del ar¬ 
tículo anterior, serán excepciones admisibles la 
guerra, el hambre y la peste en el rádio de 60 ki¬ 
lómetros, el incendio, la innundacion, el terremoto 
Y el temporal que impida el laboreo, y siempre la 
fuerza mayor comprobada en debida forma. 

Art. 67. De las resoluciones del Gobernador, 
decretando de oficio sin curso y fenecidos los ex¬ 
pedientes en tramitación, según el art. 64, podrán 
los interesados reclamar al Ministerio, al tenor del 
artículo 88, dentro de los treinta dias posteriores á 
la notificación. 

Sin perjuicio de llevarse al dia la publicación 
ó anuncio de los expedientes fenecidos, harán los 
Gobernadores insertar cada semestre en el Boletín 
Oficial la lista de las pertenencias de minas, terre¬ 
ros y escoriales declaradas, por cualquier causa 
legal, registrables en aquel trascurso de tiempo. 

Art. 68. En los casos del art. 65 decretarán los 
Gobernadores la caducidad, prévio el expediente 
instructivo, ya de oficio, ya á instancia de parte 
por medio de registro. 

Estos registros sobre minas que hubiesen sido 
labradas en lo antiguo, ó que hubiese obtenido 
Ueal título de propiedad en los tiempos modernos, 
se reducirán á la petición de formación de expe¬ 
diente, para que en cualquiera de los dos casos 
de declararse la caducidad, ó de estar ya decla¬ 
rada, se adjudique la mina al peticionario. Este 
acompañará al registro la designación; y luego de 
declararse la caducidad ó aparecer anteriormente 

declarada, solicitará la demarcación, sin estar su¬ 
jeto á la ejecución de la labor legal. 

El concesionario que por consecuencia de tales 
registros, ó por el procedimiento de oficio se con¬ 
siderase lastimado en sus derechos por la declara¬ 
ción de caducidad, podrá recurrir por la via con¬ 
tenciosa ante el Consejo provincial, en el término 
de treinta dias después de la notificación. Del fallo 
del Consejo provincial podrá interponerse apela¬ 
ción ante el Consejo de Estado. En estos juicios 
podrá el registrador mostrarse parte como coad¬ 
yuvante de la Administración. 

Ejecutoriada la caducidad de una concesión de 
mina, terrero ó escorial, ó permiso para inves¬ 
tigación, ó pronunciado el fenecimiento de un 
expediente de registro, se declararán por el Go¬ 
bernador libremente registrables estos terrenos, 
anunciándose al público. En el caso de declaración 
de caducidad por consecuencia de un registro, 
tendrá el registrador la preferencia para la demar¬ 
cación y sucesiva posesión. 

Si ejecutoriada la caducidad de una concesión 
de mina, terrero ó escorial, ó permiso para in¬ 
vestigación, ó pronunciado el fenecimiento de un 
expediente de registro, se hallase registrado ó 
concedido en investigación el terreno de las inme¬ 
diaciones, de modo que no tenga cabida una per¬ 
tenencia completa, reaparecerá la mina primitiva 
con sus anteriores dimensiones; y si estas no fue¬ 
sen conocidas, ó no alcanzase á darles cabida el 
terreno franco, quedará sin efecto la nueva solici¬ 
tud, y aquel espacio entrará en el orden común 
de las demasías. 

Art. 69. Si declarada una caducidad convi¬ 
niese al nuevo registrador utilizar los edificios de 
la pertenencia ó pertenencias caducadas, ó servirse 
de las máquinas que hubiese en ellas, tendrá de¬ 
recho á la expropiación forzosa con arreglo á 
la ley. 

Art. 70. En las pertenencias abandonadas por 
espacio de diez años sin registrarse ni laborearse 
nuevamente, los terrenos que fueron ocupados para 
atenciones y servidumbres mineras, y los solares 
de edificios ya inservibles para su primitivo ob¬ 
jeto, revertirán llanamente al dueño de la finca. 

CAPÍTULO X. 

De las Oficinas de beneficio de minerales. 

Art. 71. Todo beneficiador de minerales en 
establecimientos fijos disfrutará de los derechos, 
tendrá las obligaciones y estará sujeto á las in¬ 
demnizaciones de que trata el art. 8.° de esta ley, 
siempre que lo en él dispuesto sea aplicable á la 
fabricación. 

Art. 72. Cuando él fabricante no se aviniere 
con el dueño del terreno donde intente plantear su 
oficina de beneficio, acudirá al Gobernador para 
que, instruido el expediente prescrito por la ley 
de expropiación forzosa, recaiga la declaración de 
si es ó no de pública utilidad el establecimiento. 



J3 ]^®c^ai’ac|oa del Gobernador podrá reclamarse 
por el dueño del terreno ó por el industrial ante el 

éTñfpete0bley reSOl“CÍOn d<¡ eSle serli defluit™ 

Síí" íue reíju¡era combustible vegetal b 
salto de aguas, es necesaria la autorización del 
Ministerio, previo expediente instruido por e? Go- 
bernador con audiencia de los interesados de un 
Ingeniero de minas del distrito, y «Simante 

del JjffiTdd» 6, aei Alcalde del pueblo de cuyo término hava dé 
sacarse el combustible, y del Consejo provincial 

seis me?es einir n° Podrá. dila“"-Ppor m» de 

rn¡Sef«tern°tePara ,DSlrUÍr y r°"litir al 

cinismo7 h.nEr •t0(i° lo ^ue sea relativo á las Ofi¬ 
cinas de beneficio de minerales y no se halle de 
terminado en este capítulo, regiíán las re'hs d¡ 

mientos Tnd^, ap,licables á Ios demas eslableci- 
mientoS industriales, y se observarán los regla 
mentor y ordenes de sanidad y policía. 

CAPÍTULO XI. 

De las minas que se reserva el Estado. 

nasAsiguíentes^Ueda“ reservadas al E^o las mi- 

Las de azogue en Almadén y Almadenejos. 
Las de cobre de Riotinto. 
Las de plomo de Linares y Falset. 
Las de azufre de Heilin y Benamaurel. 

partWo judSrdeÓ¿a°'n0 ^ radiCa" en el 
Las de hierro que en Asturias y Navarra están 

cSes^lp3, SUrtld° nec®sario de las fábricas na Clónales de armas y municiones. 

Morcinv Bín^011’ ,SÍlUadaS 60 los Concejos de 
‘ d en Pr°vincia de Oviedo, aco- 

TrubiaP SerV1CÍ° del esta^cimiento de 

sal que en la actualidad beneficia en 
diferentes puntos del reino. 

extensión^ de tCa^ervarán estas minas la misma 
extensión de terreno que tienen en el dia- v Dor 

aLdí™chrri«die FTenl0> Prév¡0 expediente y con 
audiencia de las Autoridades á quienes se crea 
oportuno consultar, se señalará la de aquellas cu- 

cisa yccmocida.Sten “““ fljad°S de una ln“era Pre- 

somdafal 

dél^Gobiernol °raCÍ°neS’ ^ ^ ~ 

Tampoco podrán hacerse concesiones de perte- 

íinderos^ mmaS Ó escoriales dentro de los mismos 

Se exceptúan los minerales que no sean objéto 
de la explotación del Gobierno, con tal que las la¬ 
bores se establezcan á la distancia de seiscientos 

metros, por lo menos, de las minas y oficinas del 
listado en actividad. 

Art 78. Los terreros y escoriales procedentes 
de minas ó fábricas reservadas al Estado no po¬ 
dran ser beneficiados por los particulares, cual¬ 
quiera que sea la distancia á que se hallen de la 
mina ú oficina de que provengan. 

Art. 79. No podrá el Gobierno enajenar ni 
adquirir minas ni escoriales sin estar autorizado 
por una ley especial. 

CAPÍTULO XII. 

De las contribuciones del ramo de minas. 

Art. 80. Por cada pertenencia minera de las 
dimensiones señaladas en el párrafo 1.° del ar¬ 
tículo 13 se satisfará anualmente el cánon fijo 
de 300 rs. 

Las pertenencias del párrafo 2.° del mismo ar¬ 
tículo, aunque de mayor extensión que las demas, 
solo pagarán 200 rs. 

Los escoriales y terreros satisfarán de canon 
anual 400 rs. por cada 40.000 metros de su¬ 
perficie. 

Las pertenencias incompletas y las demasías 
pagaran en proporción de la superficie respectiva. 

b°s permisos para la investigación pagarán 
200 rs al año, sean de una ó dos pertenencias. 

En las galerías generales se pagará el cánon 
correspondiente á las pertenencias mineras que les 
estuvieren reservadas por la Real concesión desde 
el dia en que sean registradas ó puestas en inves¬ 
tigación, según el art. 42. 

El cánon empezará á devengarse respectiva¬ 
mente desde la lecha de la demarcación de per¬ 
tenencias y de la concesión del permiso para in¬ 
vestigaciones. r i 

Art. 81. Las pertenencias actualmente conce¬ 
didas, las incompletas y demasías, y las pendientes 
de tramitación disfrutarán del beneficio de esta 
ey, aplicándoseles el cánon según el art. 80 con 

la rebaja correspondiente, en razón de la menor 
superficie que tengan respecto de las nuevas per¬ 
tenencias aquí establecidas, pero también alcanzará 
á los expedientes en tramitación la carga del pago 
del cánon desde el dia en que las presentes dispo¬ 
siciones sean obligatorias. 

Art. 82. Las pertenencias de minerales de 
hierro continuarán exentas como hasta aquí de 
canon anual por el tiempo de 20 años, contados 
desde la publicación de la presente ley. 

Art. 83. Todos los minerales y metales de 
cualquiera clase que sean, pueden exportarse al 
extranjero; pero pagarán á su salida del reino los 
derechos que establezca la ley de aranceles 

En la misma ley se fijarán los derechos que 
deban satisfacer á su importación el carbón de 

je ros™ Y °S demas Prod netos minerales extran- 

Art. 84. Se pagará además el 3 por 100 de los 
productos totales, sin deducción de costos de nin¬ 
guna clase. 
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So exceptúan del pago de este impuesto del 
3 por 100 por espacio de veinte años, contados 
desde la publicación de esta ley, los combustibles 
fósiles, la mena de hierro, la calamina, la blenda 
y sus productos, hierro, cok y zinc. 

Art. 85. Las industrias minera y metalúrgica 
no podrán ser recargadas con contribución alguna 
ni con otro impuesto, fuera de los aquí expre¬ 

sados. , . . . , 
Tampoco se exigirá derecho ni impuesto de 

ninguna otra clase á la circulación y expendicion 
de ios minerales en el interior del reino, ni al tras¬ 
porte de cabotaje; pero serán decomisados cuando 
fuesen conducidos sin la guia que acredite su pro¬ 

cedencia. 

CAPÍTULO XIII. 

De la autoridad y jurisdicción en minería. 

Art. 86. Todos los expedientes que se instru¬ 
yan para obtener concesiones en mineríe son 

puramente gubernativos. 
Se resuelven en definitiva por Reales ordenes 

que expide el Ministerio de Fomento. 
Art. 87. Los Gobernadores oirán a los Consejos 

provinciales en todos los casos que dispone la pre¬ 
sente ley, y siempre que lo creyesen oportuno, 
uniendo á los expedientes los informes de aquellas 

'TlSrio oirá al Consejo de Estado sobre los 
asuntos de minería cuando lo estimare conve- 
niente y siempre que los expedientes instruidos 
para concesión de propiedad contuvieren oposi¬ 
ción; cuidando de que los negocios consultados, si 
pueden llegar á ser contenciosos, se informen so¬ 
lamente por la Sección de Fomento del mismo 

Consejo. . , , 
Art. 88. De toda disposición o medida adop¬ 

tada por los Gobernadores en minería , puede re¬ 
presentarse gubernativamente al Ministerio por Ja 
parte que se considere perjudicada; pero la re¬ 
presentación ha de dirigirse por conducto del Go¬ 
bernador respectivo, quien la acompañara con su 

exceptúan las providencias de declaración 
de caducidad según el art. 68, en las cuales pro¬ 
cede el recurso por la via contencioso-administra 
tiva ante el Consejo provincial, con apelación al 
Consejo de Estado por parte del antiguo concesio¬ 

nario. , . . , , . 
Tanto el recurso como la apelación han de.in^ 

terponersc en el término de q*¿aee -d±as. 
/ Art. 89. Acerca de las Reales ordenes en mi 

^nería cabe recurso por la vía contencioso-admi- 
nistrativa para ante el Consejo de Estado: 

1. ° Contra las resoluciones por las cuales se 
confirme ó se desestime el permiso ó negativa para 
la investigación. , , , 

2. ° Contra las dictadas concediendo o negando 
la autorización para abrir socavones ó galerías ge¬ 

nerales. , 
3. ° Contra las resoluciones finales concediendo 

ó negando la propiedad de minas, escoriales, ter¬ 
reros y galerías generales. 

Art. 90. Los recursos por la via contenciosa de 
que habla el artículo anterior, podrán ser entabla¬ 
dos, tanto por los interesados en las resoluciones 
contra las cuales les queda señalado el remedio de 
la via contenciosa, como por cualesquiera otros que 
en tiempo hábil hubiesen presentado sus oposicio¬ 
nes á los Gobernadores para que según los artícu¬ 
los 36 y 46 las unieran á los respectivos expe¬ 
dientes. 

Art. 91. El término para entablar el recurso 
ante el Consejo de Estado es el de treinta dias. 

Art. 92. Todo el que promoviese expedientes 
de minería ó de metalúrgia tendrá un apoderado 
en la capital de la respectiva provincia. En falta del 
interesado principal y de su apoderado, la publi¬ 
cación de una providencia en el Boletin oficial pro¬ 
ducirá los mismos efectos legales que la notifica¬ 
ción personal. 

Art. 93. Corresponde al Consejo de Estado el 
conocimiento por la via contenciosa de las cuestio¬ 
nes que se promuevan entre la Administración y 
los concesionarios sobre la inteligencia y cumpli¬ 
miento de las condiciones establecidas en la con ¬ 
cesión. 

Art. 94. Conocerán los Tribunales ordinarios 
de todas las cuestiones que sobre las minas, esco¬ 
riales, terreros, socavones ó galerías y oficinas de 
beneficio se promovieren entre partes sobre pro¬ 
piedad, participación y deudas, así como de los 
delitos comunes que se cometieren en los mismos 
establecimientos y sus dependencias. 

La intervención de los Tribunales ordinarios no 
entorpecerá la tramitación administrativa de los 
expedientes, ni la marcha de las labores. En las 
demandas contra establecimientos mineros por 
deudas, podrá decretarse el embargo de todo ó 
parle de Jos productos, y también según los casos 
la ejecución y venta de los mismos establecimien¬ 
tos; pero sin que el procedimiento judicial infiera 
perjuicio al laboreo, fortificación, desagüe y ven¬ 
tilación de las minas demandadas, ni de las colin¬ 
dantes. El Gobernador de la provincia ejercerá su 
vigilancia en el mismo sentido. 

Art. 95. Los Tribunales competentes para en¬ 
tender en las causas de fraude contra los intereses 
de la Hacienda pública, lo serán igualmente para 
conocer de los defraudaciones en el pago de im¬ 
puestos de minas, y en las de circulación de mi¬ 
nerales y metales sin la correspondiente guia. 

CAPÍTULO XIV. 

Del Cuerpo de Ingenieros de minas. 

Art. 96. El Cuerpo de Ingenieros de minas con¬ 
tinuará encargado de la dirección facultativa de 
los establecimientos mineros reservados al Estado, 
y de las comisiones científicas propias de su pro¬ 
fesión, con las demas atribuciones y obligaciones 
que le corresponden por esta ley y le señalen los 
reglamentos. 
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PROYECTO DE REGLAMENTO 

PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE MINAS QUE PRECEDE. 

(Del Negociado del Ministerio.) 

CAPÍTULO I. 

De los objetos de la minería. 

Artículo 1.° Son objeto especial del ramo de 
^inería todas las sustancias que menciona el ar¬ 
tículo 1.° de la ley, no solo cuando se presenten en 
filones, sino también en capas, bolsadas, ó en cual¬ 
quier otra forma, con tal que exijan para su bene¬ 
ficio operaciones mineras. 

Aut. 2.° Siendo muy diferentes para el objeto 
fie su concesión las sustancias de que trata el ar¬ 
tículo \.° de la ley, y las que se mencionan en el 3.” 
fie la misma, cuidarán los Gobernadores de que 
Uo se confundan las unas con las otras en las soli¬ 
citudes, á fin de que se dé á cada caso la tramita¬ 
ción especial que la ley señala. 

Cuando ocurriere duda fundada acerca de la 
Uaturalezade la sustancia que se trate de explotar, 
los Gobernadores dejarán en suspenso la tramita¬ 
ción, dando cuenta inmediatamente al Ministerio á 
quien compete la resolución, prévia audiencia de 
la Junta facultativa y de la Sección de Fomento del 
Consejo de Estado. 

Estas resoluciones se publicarán en la Gaceta á 
fin de formar jurisprudencia. 

Art. 3.° Son de libre aprovechamiento, con el 
consentimiento del dueño del terreno, las produc¬ 
ciones que se especifican en el art. 3.° de la Ley, aun 
en el caso de que estas producciones ó sustancias se 
destinaren á la vasijeria de alfar, fabricación de 
loza ó porcelana y ladrillos refractarios, cristal ó 
vidrio, ú otro ramo de la industra fabril, y solo 
para este caso, cuando el dueño negare su consen¬ 
timiento, será necesaria la autorización del Gobier¬ 
no , prévio expediente instruido por el Gobernador. 

Art. 4.° Este expediente principiará por la so¬ 
licitud que presente el interesado, formulada con 
arreglo al modelo número 1.° 

El Gobernador acordará se haga al dueño del 
terreno la oportuna notificación para que exponga, 
dentro del plazo de quince dias, las razones de su 
negativa, ó manifieste si se obliga á hacer por su 
cuenta la explotación. 

En este último caso el expediente quedará sin 

curso, y solo podrá ser continuado si el dueño no 
empezase la explotación dentro del plazo que el Go¬ 
bernador prefijase con arreglo al párrafo 2.° del 
artículo 4.° de la Ley. 

Si el dueño nada expusiese dentro del citado 
plazo de quince dias respecto á encargarse ó no de 
hacer por su cuenta la explotación, se entenderá 
que la renuncia. En este caso como en el de ne¬ 
garse á la explotación por su cuenta y exponer los 
motivos de su negativa para la explotación de un 
tercero, igualmente que en el de no principiar las 
labores dentro del plazo que se le hubiere prefija¬ 
do, se oirá sucesivamente el parecer de un Inge¬ 
niero de minas y del Consejo provincial. 

Verificado esto, el Gobernador remitirá inme¬ 
diatamente el expediente al Ministerio para la re¬ 
solución que proceda. 

Art. 5.° Si el Gobierno concediese la autoriza¬ 
ción, el Gobernador acordará acto continuo que 
tengan lugar la tasación y pago al dueño, como 
también la fianza que señala el art. 5.° de la Ley. 

La tasación se hará por peritos que nombren 
las partes, y tercero en caso de discordia, que nom¬ 
brará el Gobernador. La fianza será á juicio de 
este con audiencia del Consejo provincial. 

Art. 6.° Luego que haya tenido lugar lo pre¬ 
venido en el artículo anterior, dispondrá el Go¬ 
bernador que se proceda á la demarcación del ter¬ 
reno por un Ingeniero. 

La demarcación se dará en la extensión y figu¬ 
ra que haya pedido el interesado en la solicitud, 
siempre que no exceda de 20,000 metros cuadrados. 

El Ingeniero deberá levantar dos planos ; uno 
de los cuales se unirá al expediente, entregándose 
el otro al interesado. 

En los planos se relacionará convenientemente 
el punto que se tome como de partida, y se marca¬ 
rá la topografía del terreno. 

Art. 7.° Cuando haya de instruirse expediente 
para la concesión de arenas auríferas y estannífe¬ 
ras ú otras producciones minerales de los rios y 
placeres, no será necesario que preceda á la soli¬ 
citud la construcción del establecimiento fijo, sino 
que bastará que se principien las obras en el tér¬ 
mino de un mes. 

No podrá recaer la aprobación del expediente 
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CAPÍTULO IV. " 

De la petición de las pertenencias mineras. 

Art. 13. Las solicitudes de investigación y re¬ 
gistro se arreglarán conforme al modelo número 2. 

La designación podrá hacerse en la misma so¬ 
licitud ó en escrito que se acompañe por separado. 

Art. 14. La designación se hará expresando 
circunstanciadamente el punto donde se hayan 
empezado ó hayan de empezarse Jos trabajos, á par¬ 
tir del cual, y marcando los rumbos magnéticos, se 
determinará en metros la longitud y latitud que 
han de medirse para que resulte exactamente el 
rectángulo de la pertenencia ó pertenencias que se 
solicitasen. 

Art. 15. Antes de dictar el Gobernador el de¬ 
creto que previene el art. 22 de la ley, se pondrá á 
continuación de las solicitudes de investigación ó 
registro diligencia autorizada por el Oficial de la 
Sección en que se exprese el año, dia, hora y 
minutos de la presentación, igualmente que la cir¬ 
cunstancia de haberse consignado la cantidad de 
300 rs. que determina el art. 43. 

Art. 16. Para el debido cumplimiento de 1° 
que se dispone en el párrafo 2.° del art. 22 de la 
Ley, y á fin de que haya el debido orden en la 
Administración para el despacho de los expedien¬ 
tes y se ofrezca la conveniente garantía á los inte¬ 
resados, se llevarán en los Gobiernos civiles dos 

Registros™ titulad° de Investi9aciones y otro de 

Estos libros estarán encuadernados á pliego 
metido y serán talonarios, hallándose foliados y 
rubricadas todas sus hojas por el Gobernador, y 
teniendo al hn un índice por abecedario con los 
nombres que se den á las pertenencias ó galerías 
que se soliciten. ® 

En el libro de investigaciones se comprenderán 
estas y las galerías generales de investigación de 
trasporte y de desagüe. 

, Ln el de registros, se anotarán estos, las dema¬ 
sías, las peticiones de escoriales y terreros, las de 
cotos mineros, las solicitudes para explotar las 
sustancias de naturaleza terrosa de que tratan los 
artículos 4.° y 5.° de la Ley y las que tengan por 
objeto las producciones minerales que se refieren 
en el 6.° de la misma. 

En cada una de las hojas de ambos libros no se 
hará mas íisiento que el relativo á una solicitud. 

En la parte izquierda de cada hoja de estos li-r- 
bros se anotará con toda especificación el nombre 
del interesado y el objeto de su pretensión asi 
como el año, dia, hora y minutos en que la haya 
hecho. A continuación de este primer asiento se 
anotarán los trámites principales que siga el expe¬ 
diente hasta su terminación. ° 1 

Iada derecho se cortará para dárselo al inte¬ 
resado a fin de que le sirva de resguardo v en él 

j®|Cp't,líicará por el oncial encargado, con efV.° B.° 

h hfi S? 0/' de la solicitud q«e hubiere sido 
nechd y hora de su presentación. 



No se dejarán ninguna clase de claros en los li¬ 
bros ni deberán tampoco hacerse raspaduras ó 
enmiendas. Si alguna de estas hubiera de tener lu¬ 
gar, se subsanará convenientemente por medio de 
b oportuna nota visada por el Gobernador y fir¬ 
mada por el Oficial encargado. 

Para la debida uniformidad en los libros, se 
construirán estos en Madrid por cuenta del Minis¬ 
terio, quien los remitirá á los Gobernadores según 
las necesidades de cada provincia. 

El modelo número 3 manifiesta material y mas 
c¡rcunstanc¡adamente las prescripciones de este ar¬ 

tículo. 
. Aut. 17. En las solicitudes de registro, inves¬ 

tigación, escorial, ó terrero, galería general de in¬ 
vestigación, trasporte y desagüe, y peticiones para 
explotar sustancias de naturaleza terrosa, los in¬ 
teresados darán un nombre á la mina ú objeto de 
su petición. 

Los Gobernadores rechazarán de plano, y liaran 
que en el acto se fije otro por las partes cuales- 
quier nombre que pudiera ser mal sonante, ya sea 
moral, político ó civilmente considerado. 

Art. 18. El permiso para investigar que con¬ 
cedan los Gobernadores será por tiempo iliniitado, 
Y mientras los interesados llenen los requisitos y 

I, cumplan con las condiciones que impone la ley. 
Art. 19. En los expedientes de minas deben 

obrar originales, y nunca por copias mas ó menos 
autorizadas, todas las pretensiones, decretos, noti- 

| ficaciones y diligencias que en ellos tengan lugar; 
Y debiendo haber en ellos el mayor orden y clari¬ 
dad , se les foliará por hojas, y todas las diligencias 
se irán redactando sucesivamente sin que ninguna 
de fecha posterior se redacte ó extienda al márgen 
ni con anterioridad á otra que la haya precedido. 

Los claros qué puedan forzosamente quedar en 
algunos folios, se tacharán convenientemente con¬ 
forme vayan teniendo lugar. 

Unicamente en el caso de que la resolución que 
se dicte en un expediente afecte á otros de oposi¬ 
ción, se trasladará á estos por certificación el de¬ 
creto original estampado en aquel. 

Art. 20. En todo expediente, ya sea de los que 
terminen en la primera instancia ante los Gober¬ 
nadores ya de los que se remitan á la decisión del 
Ministerio, deberá al fin extenderse la oportuna 
diligencia por el Oficial encargado, expresando los 
folios que tenga el expediente, estar cubiertos Jos 
claros y cualesquiera otras circunstancias que pu¬ 
dieran parecer conducentes. 

Art. 21. Todos los expedientes de minas pueden 
seguirse por los mismos interesados ó por medio 
de representantes, requiriéndose en este último 
caso la presentación del oportun o poder, que se 
unirá al expediente. El interesado ó el represen¬ 
tante deberán residir precisamente en la capital 
en que se siga el expediente y con ellos se entende¬ 
rán todas las notificaciones y diligencias que prac¬ 
ticare la Administración. 

Cuando no residieren en la capital el interesa¬ 
do ó el representante, las notificaciones se harán 
por medio de los Boletines oficiales, uniéndose al ex- 
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pediente el respectivo ejemplar que lo acredite, y 
producirá los mismos efectos legales que la notifi¬ 

cación en persona. , . ... 
Art. 22. Como la labor legal tiene por objeto 

poner de manifiesto la existencia del mineral que 

se trate de beneficiar, se hará siempre dentro de 

los respaldos del filón, veta, capa ó bolsada descu¬ 

biertos en los criaderos regulares; y en los ir re 

guiares como mejor convenga á la forma de lo 

mismos. . . , , 
Art 23. Todo particular ó sociedad puede pe¬ 

dir la concesión de un gran grupo ó coto minero 
con las condiciones siguientes: 

1. a La solicitud de un gran grupo o coto mi¬ 
nero no puede abrazar menos de veinte pertenen¬ 
cias ni exceder de sesenta, siendo cada pertenencia 
de la extensión que la corresponda según la clase 

de mineral. „ , 
2. a A la solicitud debe acompañarse un plano 

levantado por el Ingeniero en que se marquen con 
la debida separación todas las pertenencias que 
han de formar el gran grupo ó coto, y una memo¬ 
ria en que se manifiesten facultativamente la con¬ 

veniencia y ventajas del mismo. .■ 
3. a Se consignará al mismo tiempo la cantidad 

de 100 rs. por cada una de las pertenencias que 

se solicitaren. . . . 
4. a A esta solicitud se le dará igual tramitación 

que á las ordinarias de registro, sin mas diferen¬ 
cia que la de haber de hacerse la labor legal en 
solo cuatro puntos del coto, distantes entre si el 
espacio de tres pertenencias. 

5. a Son aplicables á estos expedientes todas las 
demas reglas y condiciones que se establecen en la 
Ley y en este Reglamento para los de registro. 

CAPÍTULO V. 

De las demarcaciones y concesiones de propiedad. 

Art. 24. La notificación á los dueños de las mi¬ 
nas, investigaciones, registros, galerías ó esco¬ 
riales y terreros colindantes para el efecto de daise 
una demarcación, se harán en la capital de pro¬ 
vincia cuando residan en ella los interesados ó sus 
representantes. Guando no tengan esta residencia, 
quedará cumplido lo que en esta parte dispone el 
párrafo 3.° del art. 31 de la Ley, con que los In¬ 
genieros hagan el oportuno requerimiento sobre el 
terreno á los capataces ó encargados de las colin¬ 
dantes que se hallaren en él, haciendo que conste 
este requisito en el acta de demarcación. 

Art. 25. Los Ingeuieros se abstendrán de dar 
la demarcación, siempre que no resultare terreno 
franco, ó no estuviese habilitada la labor legal, ó 
no constase la existencia de mineral beneficiable, 
y devolverán el expediente al Gobernador consig¬ 
nándolo así por diligencia. 

Art. 26. Las demarcaciones se darán siempre 
por el orden de prioridad de los expedientes cuan¬ 
do se trate de minas que se hallaren en una misma 
comarca. 

Solo podrá invertirse este órden cuando por la 
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garán además en igual papel de reintegro otros 60 
reales en pago del sello de ilustres que ha de es¬ 
tamparse en el título de propiedad. 

Art. 34. El Real título de propiedad que se ex¬ 
pida de las pertenencias de minas, demasías, es¬ 
coriales y terreros, será conforme al modelo nú¬ 
mero 4. 

Al mismo título se acompañará siempre, ponién¬ 
dole el sello del Ministerio, uno de los planos, que 
se desglosará al efecto del expediente. 

CAPÍTULO VI. 

De las galerías generales de investigación, 
y trasporte. 

del ter- 
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Art 3o. Las solicitudes pidiendo una galería 
general de investigación, desagüe ó trasporte, sa 
extenderán con arreglo al modelo número 5, yene! 
plano que se presente deberá marcarse la situación 
de los registros y minas que en su caso pudiere 
comprender la galería general. 

Art. 36. Hechas las publicaciones á que se re¬ 
fiere el párrafo segundo del art. 41 de la ley, se 
acordará además qué se hagan las oportunas ñoti- 
ícaciones personales á los dueños ó apoderados de 
OS mryicf r>ná A ™„ _ __ í. 

ptisuuaies a ios dueños o apoderados u° 
os registros ó minas que se comprendieren dentro 

del perímetro de la galería general, si los hubiere- f, “i gdieria general, si los nunjeiv 
kn este caso, y antes que el Gobernador remita el 
expediento al Ministerio, se practicará lo que para 
investigaciones y registros dispone el art. 24 de Ia 
. 1 # OC pi dUblUd 
investigaciones y registros dispone el art. 24 de 
ley, entendiéndose el término de sesenta dias para 
presentar las oposiciones desde el siguiente al en 
que se haya hecho la notificación personal á cada 
interesado. 

Art. 37. La autorización para la apertura de las 
galerms generales se hará en el Ministerio por 
medio de Real orden, yen ella se expresarán las 
con íciones facultativas y demas que según los res¬ 
pectivos casos proceda imponer á los interesados. 

kxpedida la Real orden de concesión de la ga- 
ería general, el Gobernador acordará que tenga 
ugar el acto de toma de posesión en el tiempo 

y lorma que se dispone en el art. 38 de la ley. 

CAPÍTULO Vil. 

De la concesión de terreros y escoriales. 

Art. 38. En la sustanciaron del expediente so¬ 
bre escoriales y terreros, se observarán además 
de las disposiciones de la Ley las que se contienen 
en los oapitu os 4." y 5." do esle Reglamento relatl- 
vas a los registros. 

ese^’i 3h La Preferen?ia que al dueño de un 
escorial o terrero concede el art. 48 de la Lev 

minadscPe0n,ir,°Xtran!> Se solic‘ta™ labrar una 
™e iin reoSÍ -Par? '°-S °a.SOS on se “'¡el- 

g tro o autorización para investigar. 



CAPÍTULO YIII. 

Condicionas generales de la minería. 

Art. 40. Todo minero está obligado á practicar 
*as labores conforme á las reglas del arte , tenien- 

además las minas limpias, desaguadas y bien 
Ventiladas. Como consecuencia de esta obligación 
es contraria á la Ley toda explotación codiciosa en 
^Ue á la vez de no fortificarse y asegurarse la mina, 
Se. imposibilita ó dificulta el ulterior aprovecha¬ 
miento y se compromete la suerte de los operarios. 

También están obligados á observar las reglas 
láe tanto sobre la fortificación como sobre policía 
J salubridad les encarguen en cada caso particu- 
Jar los Ingenieros, ó las que exclusivamente sobre 
Salubridad les dicten las Autoridades locales con 
audiencia de aquellos. 

Art. 41. A fin de que en este punto se llenen 
bebidamente las prescripciones de la Ley y de este 
Reglamento, todo dueño de mina está obligado á 
tener en ella un libro en blanco convenientemente 
encuadernado, foliado y rubricado en todas sus 
cojas por el Alcalde de la jurisdicción. 

Este libro se titulará Libro de visita de la 
mina.(galería ó investigación).. • 
m'ía en término de.y en su primer hoja 
Se extenderá una diligencia por el respectivo Alcal¬ 
de y Secretario de Ayuntamiento en que se haga 
eonstar los folios de que se componga. 

En las visitas que dirijan los Ingenieros á las 
minas, que procurarán hacerlas anualmente en 
cüanto se lo permitan las mas urgentes atenciones 
del servicio, consignarán un acta en el libro rela¬ 
tiva al estado en que hallen la mina, y fijarán las 
Cogías ó advertencias que conceptúen oportunas, 
así sobre el método de las labores como sobre poli¬ 
cía, salubridad y demas que crean necesarias. 

En la oficina del jefe de cada distrito se llevará 
además otro libro de visitas foliado y rubricadas 
sus hojas por aquel; en él consignarán los Ingenie- 
eos por diligencias que autorizará dicho jefe el re¬ 
sultado de cada una délas que practiquen, con las 
Reglas y advertencias que hubieren hecho en el 

Rbro de la misma. 
Sin perjuicio de esto pondrán inmediatamente 

en conocimiento de los Gobernadores la existencia 
de cualesquiera faltas graves que no hayan podido 
evitar por sí y que merezcan corrección ó castigo, 
según las prescripciones de la Ley. 

Art. 42. La labor minera que anualmente debe 
resultar hecha en cada mina como comprobación 
de haber estado poblada con arreglo á la Ley se 
fijará por los Ingenieros en cada caso particular, 
teniendo presentes la naturaleza del terreno y 
todos los demas accidentes que hayan podido ocur¬ 
rir en cada mina. 

Art. 43. Los dueños de minas que den produc¬ 
tos estancados no podrán disponer de estos sino 
con la intervención y bajo las condiciones que 
acordare la Hacienda pública. 

Art. 44. Además de las obligaciones generales 
que imponen la Ley y este Reglamento á los mi- 
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ñeros, quedarán sujetos á las particulares que en 
cada caso especial puedan imponerse, las cuales se 
expresarán en el título de propiedad. 

Art 45. A toda solicitud de registro de perte¬ 
nencia completa ó incompleta, de demasía, de in¬ 
vestigación, de terreros y escoriales, y para el be¬ 
neficio de sustancias de naturaleza terrosa y de are¬ 
nas auríferas ó estanníferas en establecimientos 
fijos debe acompañarse la cantidad de 300 rs., sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidas. Exceptúa¬ 
se el caso de los cotos mineros respecto de los cua¬ 
les se observará lo dispuesto en el art. 23 de este 

Reglamento. , , , , , 
Esta suma unida á las que pueda haber de la 

misma procedencia, la consignarán semanalmente 
los Gobernadores á su disposición en las Tesorerías 
de provincia, para cubrir las dietas de los Inge¬ 
nieros y auxiliares, devolviendo al interesado el 
sobrante que pudiera resultar, con la deducción 
de un 3 por 100, que se destinará á los gastos del 
material de las Secciones de Fomentó respectivas. 

Cuando esta cantidad no bastare á cubrir los 
gastos de su expediente, el interesado está obligado 
á satisfacerlos por completo, sin que se le deduzca 
el 3 por 100 de la suma que tenga que abonar 

sobre los 300 rs. • 
Se considerará como complemento de este ar¬ 

tículo y del 60 de la Ley lo que queda dispuesto 
en el 33 al tratar de las demarcaciones. 

CAPÍTULO IX. 

De la cancelación de expedientes, caducidad de con¬ 
cesiones y trámites de nueva adjudicación. 

Art. 46. Con arreglo á lo que se dispone en el 
artículo 64 de la Ley, no se admitirá ni dará curso á 
ninguna solicitud de registro de demasía, investi¬ 
gación de escoriales y terreros y para el beneficio 
de sustancias de naturaleza terrosa sin que se 
acompañe la cantidad marcada en el art. 43 de 
este Reglamento y se verifique la designación. 

Acto continuo de que los interesados hubieren 
incurrido en cualquiera de las faltas que señala el 
mismo artículo, los Gobernadores decretarán la nu¬ 
lidad de los expedientes, mandando que se hagan 
oportuna y debidamente las notificaciones á las 

^Las publicaciones en los Boletines de los decre¬ 
tos de nulidad y de las declaraciones de caduci¬ 
dad, no se harán hasta que dichas providencias 
queden ejecutoriadas. Se entiende esto sin perjui¬ 
cio de lo que se dispone en el párrafo 2.° del ar¬ 
tículo 21 de este Reglamento. 

' Art. 47. Además de lo que se previene en el 
artículo 65 de la Ley, caduca y se pierde el derecho 
á una galería general cuando no se cumplieren ó 
llenaren los requisitos contenidos en la Real órden 
por que hubiere sido concedida. 

Art. 48. El expediente instructivo de oficio sobre 
caducidad principiará por decreto del Gobernador, 
en que exponiéndose la causa de la caducidad se 
acuerde su instrucción. Se hará saber esta provi- 
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= 1“^° Para q«e en el término de 
?echo Pa¿,,te P?nga. 0 que ,e conv¡niere á su de- 
d?h rnSÍi r /“j™ contestación ó sin ella 
de ia parte, el Gobernador acordará, si lo cree ne- 

centeTál1 et4!?89? ,uSar Ia,s informaciones condu- 
centes al esclarecimiento de la verdad y oirá el 

dientee3ic,earT T™™' Iast™d° así A éxpe- lente, dictara el decreto que proceda de caduci- 
dad o subsistencia de la coicesion. 

ped¡e0ntemdemcSadraMÍtei Se se«uirán cuando el ex- 
pediente de caducidad empezare á instancia de 

de lasndÍÍLL°'tr0 C8S° los G»bcrnadores, además 
de oficio rP/?h-aS-qU® Crfaa con(iucentes practicar 

que0Ser^apDarLadmÍlÍrán ^ 

Y prueba' ?.l,ín?c.Pílra c'ase de informaciones 
LPnüinee dl« O. e*Ped!entes. después del plazo 

exceder de tres mels concesiana™, podrá 

caduS^rará °0m0 de oBcio el espediente de 
te observándL86 T™5'? por aband°>>° de la par- 

ISítaé?yn6°3 delate?.'0 C,Ue preSCrÍben '°S ar' 

loque*se4dknonra !a r?9S coraPleta inteligencia de 
párrafos 2 Pv f 0e*Ve} Precedente artículo y en los 

~^si^laLey’sa^“ » 

parte d do caduc¡dad á instancia de 
sistro STT 1°r medi0 de solicitud de re¬ 
para las ?,! todasias condicionesy requisitos que 
pai a los de su ciase se disponen en la Lev v en este 

cunstancb°dúnicamente sí añadirá en ¡V fa dr- 
c™ces?on ™ asistir en aquel terreno una anterior 

exnreslráí s“y no™bre Y el del concesionario se 
expresóle 81laesaP'5r‘! , y que hallándose en caso 

poF faka^ »d. •’ í’ se?un la Ley y Reglamento, 
pretende J,' SC ‘ndicará con toda expresión, se 
tanciacinn’d/receda esta declaración para iasus- 
tanciacion del expediente de registro. 

se haTryo0^ caducidad de investigación 

condlcfones vfor° rd. d/ esta raisma «'»*> c™ las 
condiciones y formai'datíes que la son obligatorias. 

nezará desde „da,y eJecut°™da la caducidad, em- 
Sfrse la dem ent0ncesoa eorrer el plazo para pe- 

procedente la radC‘0-d a p0r 51 “"trario, no fuese 
a anterior 'aaadu.0,dad y se declarase subsistente 

nufidad del ev ;-0n’Seeacordará acl° nontínuola 
nulidad del expediente de registro é de investi- 

tro3á inC“a"d0 ae sobcdase simplemente un regis- 

áqnel terrenfd0» “ S'" “P"»* <• «¡stenciíen 
tarso nnr ™ 0 Pno anter,or concesión ni solici- 
tarse por consiguiente su prévia caducidad pqta 

hieran ñS? ,i ícho los interesados hu- 

quiera estado dBd? CT ellas' Así í116. en cua|- quiera estado de los expedientes de registro ó in- 

d?úlaC'añterio?Ue IIeg“” á conslar ]° «istencia 
ae una anterior concesión aun no caducada «P 

tnSq^r?ráD 1<?S exPedientes hasta instruir las opor- 

£‘mismo!™™ f6 °4ad“°idad.á continuacionPde 
i s mismos, y volverán a seguir su curso, según 

el estado que tuvieran, así que se ejecutorié Ia 
caducidad, anulándose en caso contrario. 

CAPÍTULO X. 

De las contribuciones del ramo de minas, 

Art. 50. Los Gobernadores cuidarán, cu¬ 
los expedientes se hallen en estado en que se de¬ 
vengue el cánon anual con arreglo á lo que se pref 

Art. 52. tam ia ueuiuu inteligencia ae i o 4u~ 
se dispone en el art. 94 de la ley, debe advera¬ 
se que el conocimiento que corresponde á los Tri" 
bunales ordinarios de todas las cuestiones qu® 
sobre las minas, escoriales, terreros, socavones ó 
galerías y oficinas de beneficio se promovieren 
entre partes sobre propiedad, se entiende cuando 
dichas minas y demas hayan sido concedidas por 
el Estado y se hallen por consiguiente fuera de su 
dominio; pues si se tratase de cuestión judicial 
sobre propiedad que aun no haya sido concedida 
por el Estado, los Tribunales no podrán otorgar 
mas derechos que los que el Estado llegue á con¬ 
ceder. 

Las cuestiones entre las mismas partes sobro 
participación y deudas serán siempre de la com¬ 
petencia de los Tribunales, pero sin que este cono¬ 
cimiento, lo mismo en el caso presente que en cj 
de la última parte del párrafo anterior, afecte ni 
entorpezca la acción administrativa para la sus- 
tanciacion y terminación en la forma que pro¬ 
ceda de los expedientes de minas y demas que ha¬ 
yan dado motivo á dichas cuestiones sobre partici¬ 
pación y deudas. 

La concesión administrativa que se haga de 
una mina, escorial y demas que quedan expresa¬ 
dos, no se opone á que tenga cumplido efecto lo 
que sobre propiedad ó participación en los mismos 
acuerde la ejecutoria de los Tribunales. -... «X, ira Aiijjuuaies. 

Las cuestiones que se promuevan sobre super¬ 
posiciones y rectificación de límites, serán de la 
exclusiva competencia de la Administración. 

Art. 53. Los Tribunales de justicia se valdrán 

vengue ei canon anual con arreglo á lo que . 
cribe en los artículos 80 y 81 de la Ley, de diri¬ 
gir la oportuna nota á las oficinas de Hacienda 
respectivas, á fin de que pueda tener lugar la c0" 
branza que corresponda, extendiéndose en los ex¬ 
pedientes la oportuna diligencia en que conste ha¬ 
berse llenado esta formalidad. 

Lo mismo practicarán para los efectos contra¬ 
rios cuando se ejecutorio la caducidad de una con¬ 
cesión. 

Art. 51. Corresponde al Ministerio de Hacienda 
dictar las resoluciones oportunas respecto á la co¬ 
branza del cánon fijo y de la contribución del 
3 por 100 que corresponde á la propiedad minera- 

CAPÍTULO XI. 

De la autoridad y jurisdicción en minería. 

Para la debida inteligencia de lo qae 
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siempre de Ingenieros del Cuerpo de minas para 
la práctica de las operaciones facultivas que sean 
Necesarias en los negocios de su competencia. 

CAPÍTULO XII. 

Del Cuerpo de Ingenieros de minas. 

Art. 54. El Cuerpo de Ingenieros de minas, lo 
mismo que el de auxiliares facultativos, se hallan 
organizados por el Reglamento de 2 de Febrero 

próximo pasado. , 
Todos sus individuos se atendrán ó el, o al que 

en lo sucesivo pudiera dictar el Gobierno, y des¬ 
empeñarán con el mayor celo y diligencia, por el 
orden y en la forma que el mismo Reglamento dis¬ 
pone, todos los cargos y obligaciones que se les 
encomiendan por la ley de minas y el presente 

Reglamento. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

1. a Todos los plazos que se fijan en la Ley, lo 
mismo que los que se establecen en este Regla¬ 
mento, empezarán á contarse desde eí dia siguiente 
al en que haya tenido lugar la notificación admi¬ 
nistrativa , cuando los interesados ó sus represen¬ 
tantes residan en la respectiva capital. A falta de 
residencia, se harán las notificaciones por medio 
de los Boletines oficiales, con inserción de la provi¬ 
dencia ó parte de ella que las produzca, y el plazo 
empezará á contarse desde el dia siguiente al en 
que esto haya tenido lugar. 

2. a Las notificaciones administrativas podrán 
hacerse por cualquier empleado ó agente de la Au¬ 
toridad á quienes los Gobernadores den este en¬ 
cargo. En ellas se expresará haberse dado copia al 
interesado de la providencia ó extremo de la mis¬ 
ma que las motive, y firmará con el que las prac¬ 
tique el mismo interesado, ó un testigo si no su¬ 

piese hacerlo. 
3. a Todas las diligencias en los expedientes de 

minas serán gratuitas, y no se podrá exigir á las 
partes otras cantidades que las que se disponen en 
este Reglamento y para los objetos que en el mismo 

se previenen. 
4. a Todos los escritos que presenten los intere¬ 

sados deberán serlo en papel del sello 4.° Las pro¬ 
videncias, informes y demas diligencias adminis¬ 
trativas podrán serlo en papel del sello de oficio, 
ó en el que usen las autoridades ó empleados que 

intervengan. , , , 
5. a Solamente los Gobernadores podran dar a 

las partes, cuando lo crean procedente, certifica¬ 
ciones de cualquier resultancia de los expedientes. 
Queda prohibido todo abuso ó corruptela en con¬ 
trario, ya sea por parte de los Oficiales de los Go¬ 
biernos civiles, ya por los Ingenieros. 

6. a En ningún tiempo, ni por ningún concepto, 
se entregarán originales ó las partes Jos expedicn- 
tes, sino'que se las dará vista de ellos en las ofici¬ 
nas siempre que fuere procec enle, á fin de que se 
enteren y tornen las notas que les parezcan. Sola¬ 

mente podrán remitirse originales á los Consejos 
provinciales para informe, ó cuando haya de co¬ 
nocer por la via contenciosa, y á los Ingenieros 
para la práctica de las operaciones ó informes fa¬ 
cultativos que les correspondan. 

7. a En los expedientes deben obrar originales 
todas las diligencias que les constituyan , y exten¬ 
derse y unirse estas por el órden cronológico con 
que vayan teniendo lugar, cuidando los Goberna¬ 
dores de que tenga el mas puntual y exacto cum¬ 
plimiento lo que sobre el particular se dispone en 
el artículo 19 de este Reglamento. 

Por lo tanto, y como consecuencia de la prece¬ 
dente disposición, cuando el Ministerio devuelva 
cualquier expediente á los Gobernadores para la 
sufesanacion de cualesquiera defectos, se irán ex¬ 
tendiendo á continuación de los mismos expedien¬ 
tes las diligencias oportunas. Si fuere necesario 
hacer alguna corrección ó enmienda en algún es¬ 
crito ó plano, se verificará así, pero se extenderá 
la conveniente diligencia de haberlo practicado. 
Cuando se acordare que se reforme un escrito ó 
plano, no se sacarán del expediente el escrito ó 
plano que existieran para colocar en su lugar los 
reformados, sino que dejando en su lugar todo lo 
existente, se unirán los reformados en el lugar que 
procede, esto es, en el folio del expediente en que 
á la sazón lleguen las actuaciones. 

8. a Correspondiendo al Gobierno la vigilancia é 
inspección de las minas y establecimientos mine- 
tos, en ningún tiempo, ni por ningún pretexto, 
podrán los interesados impedir que los Ingenieros 
practiquen las visitas ó reconocimientos que cre¬ 
yeren oportunos, á fin de cumplir con lo que se 
dispone en el artículo 41 de este Reglamento. 

9. a El goce de las ventajas en que desde luego 
deben entrar las concesiones mineras hechas hasta 
el dia, ó las que pudieran hacerse en adelante por 
razón de los expedientes pendientes con arreglo 
al Real decreto de 1825 y Ley de 1849, son las 
referentes al cánon fijo y á la contribución del 3 
por 100; pero de ninguna manera tendrán el dere¬ 
cho de ampliar la extensión de las pertenencias á 
la que ahora se establece por la nueva Ley. 

Sin embargo, los expedientes de ampliación 
pendientes en la actualidad con objeto de obtener 
la extensión de la Ley de 1849 en vez de la que se 
otorgara por el decreto de 1825, seguirán sustan¬ 
ciándose hasta su terminación, pudiendo demar¬ 
carse según la extensión concedida por la Ley de 
1849, á"no ser que en el término de un mes soli¬ 
citaren las partes que se practique con arreglo ó la 
nueva Ley y hubiere terreno franco. 

10 Los recursos de apelación contra las provi¬ 
dencias de los Gobernadores, se presentarán preci¬ 
samente ante estos. Solo podrá acudírse al Ministe¬ 
rio en queja cuando aquellos no les diesen curso. 

11. De todo escrito, cuya falla de presentación 
perjudicare al derecho de una parte, deberá darse 
á la misma el oportuno resguardo. 

12. Solo pueden obtenerse derechos en minería 
dándose el mas puntual y exacto cumplimiento á 
la Ley y Reglamento, pero las faltas que cometiere 
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Lfd!?inistraci,0n no pueden perjudicar á los in- 
H;acSai 81 r®c\arnasen en el término de sesenta 
• . jpues deJ, en cIue •» Administración haya 
incurrido en el descuido ó falta. } 

mi3(‘ í10? Gobernadores deben atenerse estricta- 

dhSínJn n ey' y- a ReS,ament°; y no pueden 
las Apartes P°r S1 mnguna faIta en que incurrieren 

pn f,ia erabargo, como debe tener lugar la equidad 
en el terreno de la Administración cuando no me- 

TZS2SZTP tercero» corresponde al Gobierno 
deforme: c! dlsPensar en este caso cualesquiera 

suficientes mediasen Justos motivos que apreciare 

ijf'i Corresponde al Gobierno, por medio de Rea- 

HHammtn aclarar cualquiera disposición de este 
sileirii en que pud,era necesitarlo, ó suplir su 
consMeror r°S qUe en la Pática se llegarán á 
considerar de conveniente atención. 

disposiciones transitorias. 

J. Para la debida inteligencia de la segunda 
disposición transitoria de la Ley, y á fin de Evitar 

a paralización y comphcacmnes que en otro caso 

S !?-n’ n? deben considerarse comprendidos en 
f'C¥ ¿«PMicwn segunda los expedientes pendien- 

dr fTÍJaZ-°n ^ el Minister¡o de solo el requisito 

se termfníif de títUl° de propiedad- Todos estos 
se terminaran con arreglo á la Ley de 1849. 

n. bn de.no inutilizar los actuales libros de 

ít pTnT- re§ISlr°'’ se continuarán usando hasta 
su conclusión considerándose el libro de denun¬ 
cios como si fuera el de investigaciones. 

MODELO NUM. 1. 

Solicitud para explotar sustancias de natura¬ 

leza terrosa. 

D- N. vecino de.. . Y habitante 
en esta ciudad, calle de.número. 
de profesión.y de edad de.á V. S. 
digo: Que en término del lugar de.al sitio 

ciu<? lan}:mNT. hay una tierra de la 
peí tenencia de D. N.vecino de.la 
cual linda (se expresarán los linderos á todos vientos 

LP°S1Í 6 esPec,ficacion). El exponente desea 
®“p ea^ md metros cuadrados de este terreno, á 
contar desde el punto. y en la figura de 
un cuadrado, ó como pareciere mejor en su dia al 
Ingeniero para la fabricación de loza, dando á esta 
explotación el nombre de la Lozera; pero el citado 
dueño se opone á prestar su consentimiento á pesar 
<e haberle ofrecido todas las indemnizaciones y 

garantías convenientes al respeto de su derecho de 
propiedad. En esta atención el que dice 

Suplica á V. S. que habiendo por presentado 
escrito y la cantidad de trescientos reales que al 
mismo tiempo consigno, se sirva instruir el opor¬ 
tuno expediente en la forma que procede con ar¬ 
reglo á la ley y reglamento de minas, á fin de que 
por el Gobierno de S. M. se le conceda la condu¬ 
cente autorización para la explotación indicada. 

Dios &c. 

(Fecha y firma.) 

MODELO NUM. 2. 

Solicitud de registro. 

G- N. vecino de esta ciudad y habi¬ 
tante en la calle de.número.do 
profesión.y de edad de.....*.*.’, á Y- & 
digo: Que en terreno realengo del lugar de. 
paraje que llaman. lindante. (se 
expresarán los linderos á todos rumbos con toda 
especificación) deseo adquirir dos pertenencias mi' 
ñeras con el título La Esperanza, de mineral pío— 
mizo que ya se halla al descubierto en una cali" 
cata (si no estuviese descubierto el mineral, se 
omitirá esta circunstancia y podrá decirse en su 
lugar) de mineral que me propongo descubrir 
dentro del plazo legal, (si el terreno fuese de pro¬ 
piedad particular, se expresará el nombre del 
dueño, como también si el terreno es de los que 
según la Ley, exige permiso del dueño para hacer 
labores). Del mismo modo se dirá si se ha hecho é 
no calicata, y si en el primer caso se ha obtenido 
Ucencia del propietario, acompañando el documento 
que lo acredite). Verifico la designación de este re¬ 
gistro en la siguiente forma: Se tendrá por punto 
de partida el punto.(aquí se expresará 

circunstanciadamente el que sea marcando en lo 
posible la dirección y distancia en que se halle de 
cualquier otro punto indubitado y fijo). Desde él 
se medirán en dirección N........ metros, fiján¬ 
dose la primera estaca, desde esta en dirección 
E.metros (y así sucesivamente hasta que 
resulte formado el rectángulo de la pertenencia ó 
pertenencias solicitadas). Por lo tanto 

Suplico á V. S. que habiendo por presentada 
esta solicitud de registro con la cantidad de tres¬ 
cientos reales que á la vez consigno, se sirva dar 
al expediente la instrucción de Ley y de Reglamento, 
á fin de que en su dia se me expida por el Gobier¬ 
no de S. M. el correspondiente título de propiedad. 

Dios &c. 

(Fecha y firma.) 

i.as solicitudes i 
is Yamcioncs (jue son consiguientes. 
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MODELO NUM 3. 

NÚMERO. F6li°- 

D. N. vecino de. de profe¬ 
sión.y de.edad habitante, en la 
calle de*.*...’.... número_.... ha presentado 
á. hora y. minutos de la mañana (ó 
tarde) del dia.del mes de.ano de. 
solicitud de registro de .'... pertenencias de la 
mina.de mineral.sito en.(aquí 
se expresarán los linderos y demas circunstancias 
que contenga la solicitud respecto á su situación, 
clase de terreno, nombre del dueño de él y exis¬ 
tencia ó no de calicata, &.c.) 

Esta solicitud tiene la fecha de....... 
La designación que hace es la siguiente (aquí 

se copiará la designación.) 
Ha consignado al mismo tiempo la cantidad de 

trescientos reales (ó la que sea si se trata de coto 
minero). 

y.0 B.° El Interesado. El Oficial. 

El Gobernador. Firma. Firma. 

(A continuación se irán anotando las primeras 
diligencias que tenga el expediente). 

NOTA. Cuando en Tez de registro de mina sea demasía, petición de 
escorial 6 cualquiera otra de las solicitudes que deben comprenderse en 
el libro de registro, se expresará asi con toda especificación y claridad. 

OTRA. Cuando la solicitud se baga por apoderado ó sociedad, se ano¬ 
tará la presentación del poder y de la escritura social. 

ADVERTENCIA. En el libro de inTestigaciones, se harán los asientos 
por el mismo órden con las diferencias que son consiguientes. 
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MODELO NUM. 4. 

Titulo de propiedad. 

tituoinrf H„abiel m P°r l;' graeia de Dios T la Cono- 
ÉspaBas.d Monarquia Española Reina de las 

Por cuanto á. 

tuve á bien otorgarle la concesión de... 
en térm,no de. provincia de.. . . . he 
vemdo a resolver con fecha...que se le ex- 

pi a el presento título de propiedad, conforme á lo 
prescrito en el art. 37 de la Ley de minas de. 
pertenencias que componen.metros cua¬ 
drados de extensión, eu la forma que se fija en el 

frhiptn.o.’.ev.at?o.pv ,n*enir . 

siguientes •>D d® CUmplÍr ,as condiciones gene'rafes 

realas del «1? beneficiar*. conforme á las 
á Fas deiLl sometiendose él y sus trabajadores 
a las de policía que señalen ios reglamentos. 

irníinc La de responder de todos los daños y per- 

íobTveZ r¿eZS:°a de la exp,0taci0" P“edan 

neriuicíf, on»TarC'r ■ta'nbien á sus TCa'<>os, los 
¡]aseI Sll. “í es oca5lone por las aguas acumula- 

el tiemno n ,obreS’-S1,requerid0 no las aollicase «" ci tiempo que se señale. 

reoilv, ierie,co.nlr¡l)uir ?n razón del beneficio que 

ñor lasPvl deSagUe de las inmediatas y 
imite cnon,í'aS generale? de desagüe ó de tros- 
abran naro el P°r a“lorlzaci°n dal Gobierno se 

8rup.0 de Pertenencias ó para el de 

mina co„™arCa,m,ra donde se ha"e situada la minaa, con arreglo al mismo artículo. 

acto de ,Ldf íar pri".oiPio,á los trabajos desde el 

Ipedirbtert^r “ta 

cuatro fihí 5ener pob,ada ó en actividad con 

dürantr^fard/caírL"»'0 ^ 
le señóte en foallficar la mina en el tiempo que se 
os amen ’ » d° P°r moia direecion de los traba- 

mayor 8 "° ser que 10 ™Pida fuerza 

¿¿srssii'p'Síi-a-: 

b0nee„rneald°dr0Cml * '* de ^ S“ 

tos^ impuesm^^ííeTsffiee^aty7 S“S Pr°dUC- 
_ i n. La de llenar en fin todas las prescrin 

ciones que se contienen en la Ley y Reglament onara 
las concesiones de la naturaleza* L lo° pSteP 

peeLles7ueepdu0edaPSra.) *** Mndiaia“es es- 

Por tanto en virtud de este Real titulo, conce- 
.Ia propiedad de.por tiempo 

ilimitado mientras cumpla con las condiciones pre¬ 
cedentes, para que pueda hacer su explotación» 
aprovechar sus productos y disponer libremente 
de ellos, enajenándola según fuere su voluntad 
con sujeción á las leyes, disfrutando al mismo 
tiempo de todos los derechos y beneficios que p°r 
■a Ley y Reglamento de minas se otorgan á los con¬ 
cesionarios. Y para que lo contenido en las expre¬ 
sadas condiciones se cumpla y observe puntual¬ 
mente así por dicho concesionario como por las 
Autoridades, Tribunales, Corporaciones y particu¬ 
lares á quienes corresponda, he mandado despa- 
cnar el presente título de propiedad, que va fir¬ 
mado de Mi Real mano, sellado con el sello corres¬ 
pondiente y refrendado por el infrascrito Ministro 
de Fomento. 

Dado en. 
(Al dorso del título.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Tomada razón en.de__ de 185 

El Ordenador general de Pagos. 

Registrado en la Dirección de Agricultura, In¬ 
dustria y Comercio, fóüo. 

MODELO NUM. 5. 

Solicitud de galería general. 

«n u 2,7 • 7 • • • vecino de esta ciudad, habitante 
en la calle de. número.de pro¬ 
fesión- y de edad. á V. S. digo: 
Que deseo hacer las obras conducentes á la aper- 

2!,*“ gatería general de investigación (des- 
a0tleó trasporte) que se nombrará.en tór- 

loñan Un í * i s*ll° de* .terreno rea- 
ngo lindante. .. Con arreglo en un todo á 

la memoria y plano que presento del Ingeniero D.. 
En esta atención, y habiendo hecho los oportu¬ 

nos convenios particulares con D.. y D 
dueños de las minas.(ó interesados en los 
registros)... -qUe Se hallan dentro del ter¬ 
reno que ha de comprenderla citada galería según 
consta de los adjuntos documentos. 

Y: .®* suplico que habiendo por presentada 
esta solicitud con los documentos que la acompa- 
nan, se sirva dar al expediente la tramitación de 
uey y oe Iteglamenio á fin de que recaiga en su dia 
por el Gobierno de S. M. la autorización que soli¬ 
cito para la apertura de dicha galería. 

Dios &c. 

(Fecha y firma.) 

el ^nombre fsXreTdetH^f ** particuIar- 86 «Fesar4 
del mismo se anoiníi5 MuSírnntc? 4 • d JS ei1 qu0 se exi8e «cencía 
no la oportuna íLonJi, tSt f rLU?slancia con expresión de si ha dado 6 
en la tramitación 6 ° Para °* efectos que eu tal caso *o« conducentes 



PROYECTO DE REGLAMENTO 

para la ejecución de la Ley de minas precedente. 

(DE LA SECCION DE GOBERNACION Y FOMENTO.) 

CAPÍTULO I. 

De los objetos de la minería. 

Artículo Io. Son objeto especial del ramo de 
Caería todas las sustancias inorgánicas que enu- 
toerael art. 1.° de la Ley, ya se presenten en filo¬ 
nes, ya se descubran en capas, bolsadas, ó en cual¬ 
quier otra forma da yacimiento, con tal que exijan 
Para su explotación trabajos y operaciones super¬ 
ficiales ó subterráneas, que puedan calificarse de 
todustria minera, arreglada á las condiciones del 
arte. Las piedras preciosas en todos los casos en que 
se presten á explotación, independientemente de 
la forma y lugar del descubrimiento, serán tam¬ 
bién objeto especial del ramo de minería. 

Art. 2.° Los Gobernadores cuidarán de evitar 
en las solicitudes que se hagan para explotaciones 
toineras, la confusión dé las sustancias referidas en 
el art. 1.° de la Ley, con las expresadas en el 3.®, 
á fin de que puedan seguirse en cada caso los trá- 
toites especiales que la misma Ley señala para los 
diferentes objetos de la concesión pretendida. 

Guando oido el parecer facultativo, ocurriese 
duda fundada, acerca de la naturaleza de la sus¬ 
tancia que se trate de explotar, los Gobernadores 
suspenderán la tramitación del respectivo expe¬ 
diente, y darán cuenta inmediatamente al Minis¬ 
terio de Fomento para la resolución que proceda, 
prévios los informes de la Junta superior faculta¬ 
tiva de minería y de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado. 

Estas resoluciones se publicarán en la Gaceta 
para que formen jurisprudencia. 

Art. 3.° Serán de aprovechamiento común, con¬ 
sintiéndolo el dueño del terreno, las producciones 
minerales enumeradas en el art. 3.° de la Ley, aun 
para los casos de aplicarse tales producciones á la 
vasijería de alfar, fabricación de loza ó porcelana, 
y ladrillos refractarios, cristal ó vidrio ú otro ra¬ 
mo de la industria fabril; y solo en estos casos, 
cuando el dueño negase su consentimiento, podrá 
conceder el Gobierno la autorización para -explo¬ 
tarlas prévia la instrucción de expediente por el 
Gobernador de la provincia, en los términos y con 
las formalidades que la misma Ley establece en 
su art. A.® 
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Art. 4.° El expediente que se instruya para 
conceder la autorización de explotar las produc¬ 
ciones minerales nombradas é indicadas en el ar¬ 
tículo 3.° de la Ley, comenzará en la solicitud pre~ 
sentada por el interesado bajo la fórmula que con¬ 
tiene el modelo núm. \,° 

El Gobernador dispondrá que se haga la opor¬ 
tuna notificación al dueño del terreno para 
esponga, como tal dueño, dentro del plazo de quin¬ 
ce dias, las razones de negar el permiso para la 
explotación , ó manifieste si se obliga á hacerla por 
su cuenta. 

En este último caso, el expediente, con los in¬ 
formes del Ingeniero y del Consejo provincial, 
remitirá al Ministerio de Fomento para que fije e 
plazo dentro del cual el dueño del terreno ha de 
principiar la explotación, con tal que no baje de 
tres meses según el párrafo 2.° del art. 4.° de la 
Ley. Durante el plazo que se señale, quedará en 
suspenso la solicitud de autorización, y solo podrá 
accederse á ella, cuando el dueño del terreno n° 
diese principio, dentro del mismo plazo, á los tra- 
bajos de explotación. En la espectativa de que así 
pueda suceder, los informes del Ingeniero y Con¬ 
sejo provincial se extenderán á apreciar las razo- 
nes que aconsejen la concesión solicitada. 

Si el dueño del terreno, en el término de quin¬ 
ce días, nada hiciese presénte respecto de obligar¬ 
se o no á la explotación de su cuenta, se enten¬ 
derá que la renuncia; y lo mismo en este caso que 
en el de negarse á explotar por sí el terreno de su 
propiedad, con la exposición de los motivos por los 
cuales no consiente la explotación de un tercero, 
se oirá el parecer del Ingeniero respectivo y del 
Consejo provincial, remitiéndose el expediente al 
Ministerio de Fomento para la resolución que pro¬ 
ceda , previo informe de la Sección de Goberna¬ 
ción y Fomento del Consejo de Estado. 

Lsta resolución se tendrá siempre por definiti¬ 
va, ya niegue ó conceda la autorización, sin ulte¬ 
rior recurso. 

Art. 5. Si por el Ministerio de Fomento, se con¬ 
cediese la autorización á un extraño para explo¬ 
tar en terreno de propiedad particular las pro¬ 
ducciones referidas en el art. 3.°.de la Ley, el Go¬ 
bernador de la provincia dictará las oportunas 
providencias, para que notificándose inmediata¬ 
mente la concesión, se tasen los terrenos que ha- 
yan de ocuparse, y se haga desde luego á su dueño 
e pago del valor tasado, con la prestación de la 
lianza a que se refiere el art. 5.° de la misma Ley. 

ba tasación será por peritos que nombren las 
partes y por un tercero, en caso de discordia, que 
designará el Gobernador al tiempo de eleeir aque- 
Uas los suy°s. A este fin darán noticia á dicha au- 
toridad oportunamente del nombramiento hecho, y 

lñmSamenn,°eUfiCar4 C‘ ^ lerCero en disc0rdia’ 

oidoLel ConsU6 ?ro“nctaP " mÍSm° Gobernador 

la fianzfde Sí8!38 indemnizaciones y prestada 
la lianza de que tratan el art. 5.° déla Lev v el de 
este reglamento que antecede, el Gobernador dis- 
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Pondrá, sin el menor retardo, que se proceda ó 
demarcar el terreno por el Ingeniero á quien corres¬ 
ponda. 

La demarcación, siempre que no exceda de 
\einte mil metros cuadrados, se dará con la exten¬ 
sión y figura pedidas por el interesado en la soli¬ 
citud de autorización, siempre que fuere poligonal 
{'octilinea, y del menor número de lados posible 
hasta llegar al límite del paralelógramo rectángulo. 

El Ingeniero levantará dos planos topográficos 
del terreno que haya de explotarse, de los cuales 
Uno se incluirá en el expediente, y otro se entre¬ 
gará al interesado. Dichos planos determinarán 
•Convenientemente el punto de partida de la explo¬ 
tación y sus linderos. 

Art. 7.° La demarcación y las labores propias 
de la explotación, no se suspenderán ni se in¬ 
terrumpirán por no conformarse las partes con la 
tasación del tercer perito en discordia. En este caso, 
e| particular á quien se hubiese concedido la auto¬ 
mación para explotar, consignará en la Caja ge¬ 
neral de Depósitos ó sus dependencias el valor ta¬ 
sado de las indemnizaciones con los aumentos á que 
se refiere el art. 5.# de la Ley, quedando reservada 
]a entrega de las cantidades que correspondan por 
indemnización, para cuando se hayan resuelto en 
debida forma los recursos intentados por las par¬ 
tes con arreglo á lo establecido en el art. 84 de este 
reglamento. 

Art. 8.“ La caducidad de la autorización , si el 
concesionario dejare trascurrir un año sin explo¬ 
tar las sustancias de que hablan los artículos 3.° y 
4.° de la Ley, para cumplir su art. 5.°, se hará de 
oficio ó á instancia de parte, por el Gobernador de 
provincia. Se reputarán como partes para promo¬ 
ver la declaración de caducidad, así el dueño del 
terreno, como cualesquiera otros interesados que 
con su consentimiento, ó sin él, intentasen explo¬ 
tar las mismas sustancias en el propio sitio y lugar. 

Contra las declaraciones que se hagan por el 
Gobernador en el expediente de caducidad, podrá 
representarse al Ministerio de Fomento; pero con¬ 
tra esta resolución del Gobierno, prévio informe de 
la Sección respectiva del Consejo de Estado, no 
podrá intentarse recurso alguno ulterior. 

Art. 9.° Los expedientes para la concesión de 
explotar arenas auríferas y estanníferas ú otras 
producciones minerales de los rios y placeres, cuan¬ 
do hayan de beneficiarse en establecimientos fijos 
y formar pertenencias mineras, podrán instruirse 
sin que preceda á la solicitud, la construcción de 
las oficinas de beneficio , siendo bastante que se dé 
principio á las obras en el término de un mes con¬ 
tado desde la fecha de su presentación. 

La concesión no podrá hacerse sin embargo, ni 
tampoco aprobarse los expedientes definitivamente, 
mientras no se acredite dentro del plazo señalado 
por el Ministerio de Fomento, para cada caso, que 
la oficina de beneficio se halla concluida, ó al me¬ 
nos en estado de dar principio á sus trabajos. 

Art. 10. En los casos de que la metalurgia del 
hierro reclamare como primeras materias las tier¬ 
ras ferruginosas de que trata el art. 7.° de la Ley, 



los expedientes se instruirán desde luego como to¬ 
dos los demas en que se pretenda la concesión «e 
pertenencias mineras, sin que haya necesidad o 
acreditar la existencia de establecimientos fijos 
beneficio, ni de crearlos por los explotadores, r_e' 
putados para este caso en iguales circunstancia» 
que los concesionarios de minas donde se hallen la 
sustancias enumeradas en el art. 1.° de la Ley. 

CAPÍTULO II. 

De las calicatas. 

Art. 11. La facultad de hacer libremente la¬ 
bores someras con el nombre de calicatas, Par 
descubrir minerales, concedida por el art. 8.a ? 
la Ley, cuando los terrenos no estuvieren desti¬ 
nados al cultivo, será extensiva, siempre con esta 
última condición , á los terrenos acotados, ya yer' 
tenezcan al Estado, óá los pueblos, ya sean de 
propiedad particular. , 

Art. 12. Las solicitudes que se presenten a 
Gobernador de la provincia en los casos de pre" 
tender a ulorizacion para hacer calicatas en terre¬ 
nos de secano que contengan arbolado ó viñedo 
estén dedicados á pastos ó labor, cuando el dueñ° 
ó quien le represente se hubiese negado á consen¬ 
tirlo ó hubiesen trascurrido dos meses sin conce¬ 

derlo, se notificarán desde luego al mismo dueñ° 
fijándole el plazo de quince dias para que exponga 
las rozones de su negativa ó silencio. Trascurrid0 
este plazo sin contestar, se entenderá que renuncia 
al derecho de ser oido, que le otorga el art. 9.° d° 
la Ley. Las solicitudes se redactarán en la forma 
del modelo núin. 1.° 

Art. 13. Contra la resolución del Gobernador 
de la provincia negando ó concediendo la autori¬ 
zación para hacer las calicatas á que se refiere o' 
artículo 9.° de la Ley, podrá representarse por con¬ 
ducto de la misma autoridad al Ministerio de Fo¬ 
mento ; pero lo que por este se mande, se ccnside- 
rará como definitivo, sin ulterior recurso. 

Art. 14. Los que soliciten licencia del dueño 
del terreno para hacer calicatas, en los casos á que 
se refieren los artículos 9 y 10 de la Ley, lo pon¬ 
drán por escrito en conocimiento del Alcalde cuja 
jurisdicción comprenda el lugar de la calicata. F‘ 
Alcalde anotará en el escrito citado, por letra y con 
toda claridad, la fecha de su presentación, y en¬ 
tregará al interesado que lo suscriba ó á su legíti¬ 
mo y acreditado representante, el resguardo qoe 
justifique haberse dado la oportuna noticia á la au¬ 
toridad local. 

Art. 15. Para obtener la concesión y propiedad 
mineras, no se podrá en ningún caso invocar Ia 
prioridad que pretenda fundarse en la fecha de 
las solicitudes p>ara hacer calicatas, ó en las fechas 

de su presentación, ni tampoco en las pruebas tes¬ 
tificales ó de otra clase con que se intente acredi¬ 
tar el tiempo en que la calicata fué hecha, aunque 
se trate de los terrenos en los cuales la exploración 

se declara libre por la Ley. 

Art. 16. Los dueños de los terrenos, bien sean 



incultos ó do secano que contengan arbolado o 
viñedo ó estén destinados á pastos ó labor, bien 
se hallen ocupados por jardines, huertas y cuales¬ 
quiera otras fincas de regadío, tendrán siempre el 
derecho á exigir del explorador, que constituya 
préviamenle fianza para indemnización del deterio¬ 
ro que la calicata ocasionare. La indemnización, 
cuando no medie convenio, se fijará por los peritos 
que nombren las partes y tercero en discordia de¬ 
signado por el Gobernador de la provincia al 
podo elegir aquellas los suyos. A este fin daran 
oportuna noticia á dicha autoridad del nombra 
miento hecho, y la misma les notificara el del ter¬ 
cero en discordia, inmediatamente. 

Cuando entre las partes falte el acuerdo para 
fijar la fianza que garantice las indemnizaciones, el 
Gobernador, oido el Consejo provincial, determi 
Hará la suma en que haya de consistir. 

También oirá al Consejo provincial para fijar 
la fianza , cuando supla con su permiso la taita de 
consentimiento del dueño y la negativa de este para 
que se hagan calicatas en el terreno de su propie¬ 
dad, que se halle en el caso de que trata el art. y 

de la Ley. , , 
Art. 17. Si las partes interesadas, en el caso a 

que se refiere el artículo anterior, no se conforma¬ 
sen con la tasación de las indemnizaciones, se pro¬ 
cederá por analogía según establece el art. /. de 
este reglamento al tratar de la autorización para 
que se exploten las sustancias minerales referidas 

en el art. 3.° de la Ley. . 
Art 18 Las distancias de 40 y 1,400 metros 

que exige el art. 12 de la Ley para hacer calicatas 
ú otras labores mineras en los casos y circunstan¬ 
cias que expresa, se contarán: en los edificios, des¬ 
de sus muros exteriores, paredes ó.cercas; en los 
caminos de hierro, desde la línea inferior de los 
taludes, desde la superior délos desmontes, y des¬ 
de el borde exterior de las cunetas, y á falta de 
estas desde una línea trazada á metro y medio del 
carril exterior de la via; en las carreteras, en for¬ 
ma i°ual á las vías férreas, con la diferencia de 
que & falta de cunetas se partirá de una línea tra¬ 
zada á un metro de la caja del camino; en los ca¬ 
nales, desde la línea exterior de la senda destinada 
á la sirga; eu las fuentes, desde la parte exterior 
del pilón si lo tuviesen ó desde el lugar en que se 
depositen las aguas; en los abrevaderos y demas 
servidumbres públicas, desde la línea exterior que 

I mas inmediata se halle al lugar de las labores mi¬ 
neras- y por último, en los puntos fortificados, des¬ 
de las obras de defensa que tengan mas avanzadas 
y mas próximas al sitio en que las mismas labores 

hayan de ejecutarse. 
Art. 19. Las solicitudes de licencia para ejecu¬ 

tar labores mineras á menores distancias de las 
designadas en el artículo precedente, se dirigirán 
por conducto del Gobernador de la provincia, bien 
al Ministerio de Fomento, ó bien á la autoridad 
militar respectiva, instruyéndose en ambos casos el 
oportuno expediente con audiencia del ingeniero de 
minas que deba informar, y del Consejo provincial, 
si se tratase de servicios ó servidumbres públicas. 



26 

Si estas las constituyen caminos ó canales, deberá 
informar también el Ingeniero de este ramo á quien 
corresponda. 

Si se negase la licencia solicitada, bien sea ja 
negativa de la autoridad militar, del Ministerio cíe 
Fomento ó del dueño de los edificios de propiedad 
particular, se considerará como definitiva, sin ul¬ 
terior recurso. 

CAPÍTULO III. 

De las pertenencias de minas. 

Art. 20. Los Ingenieros que visiten las comar¬ 
cas donde se exploten las minas, y los que bagan 
las demarcaciones, al reconocer en ambos casos 
que existen fajas ó espacios francos sin la exten¬ 
sión necesaria para formar pertenencias con arre¬ 
glo á los artículos 13 y 14 de la Ley, lo pondrán 
en conocimiento del Gobernador de la provincia- 
Este, considerando los terrenos como demasías, se¬ 
gún el art. 15 de la misma Ley, dentro del plazo 
de treinta dias, contados desde la fecha en que re¬ 
ciba los avisos de los Ingenieros, principiará a ins¬ 
truir el expediente de adjudicación. Al aviso se 
acompañará el plano topográfico de las pertenen¬ 
cias entre las que resulten las fajas ó espacios 
francos insuficientes para formarlas incompletas, 
y en su vista, el Gobernador dispondrá se notifi¬ 
que al dueño de la mina mas antigua de las colin¬ 
dantes, para que diga si acepta ó no el terreno 
que podrá adjudicársele como demasía. Así en este 
caso, como en el de exceder el terreno de los dos 
tercios de una pertenencia completa de su clase, la 
notificación para que manifiesten si aceptarán ó no 
la demasía, se hará á los demas colindantes, pu¬ 
blicándose en el Boletín oficial. 

En el término de sesenta dias se presentarán las 
oposiciones, y lo mismo el dueño de la mina mas 
antigua que los demas á quienes por el órden de 
prioridad pueda corresponder la adjudicación del 
todo ó parte de las demasías, dentro del mismo 
plazo, participarán al Gobernador si las renuncian 
ó no; en el concepto de que trascurrido, su silen¬ 
cio se interpretará como prueba de aceptación. 

Pasados los sesenta dias, el Gobernador sin apla¬ 
zamiento do ningún género decretará la adjudica¬ 
ción, se practicará la demarcación y se remitirá el 
expediente al Ministerio de Fomento con los escri¬ 
tos de oposición paralo que proceda, observándose 
en todo aquello que no se determina especialmente 
por este artmulo, cuanto se dispone para los expe¬ 
dientes de pertenencias completas. 

Del recibo de los avisos y planos que remitan los 
Ingenieros para los fines de este artículo, se les 
dará noticia ; anotándose la fecha de su entrada en 
las oficinas del Gobierno de provincia , en la misma 
forma que la presentación de las solicitudes. Desde 
esta fecha se contará el plazo de los treinta di3S 
exigido por el párrafo primero. 

Ánr. 21. También podrá solicitarse por los due¬ 
ños de las minas colindantes, la adjudicación de la 
demasía ó demasías, sujetándose al órden de prefe- 
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rencia que designa la Ley; pero no se concederán 
sin que precedan el reconocimiento é informe del 
Ingeniero respectivo, y la formación del plano topo¬ 
gráfico á que se refiere el artículo anterior. 

Tan luego como se presente la solicitud, el Go¬ 
bernador mandará que los Ingenieros practiquen 
el reconocimiento, levanten el plano topográfico de 
las pertenencias entre las que resulten las fajas o 
espacios francos, y emitan su informe, dentro del 
plazo de seis meses, contados desde la fecha en que 
se den por enterados de la orden de aquella auto- 

Cumplidas estas formalidades, se harán las opor¬ 
tunas notificaciones y continuará el expediente por 
los trámites y con sujeción á las reglas que hja el 
artículo 20 para las adjudicaciones de oficio. 

Art. 22. En todos los casos, las demasías , si 
no las renunciasen expresamente todos los colin¬ 
dantes, habrán de quedar adjudicadas antes que 
trascurran dos años desde la fecha de concesión de 
la pertenencia minera mas moderna que determine 
el perímetro del espacio franco entre tres o mas 
pertenencias, ó que entre dos forme la faja de 
que hablan los artículos 14 y Ib de la Ley. 

Art 23 Cada uno de los expedientes de minas 
solo tendrá por objeto el número de pertenencias a 
que puede contraerse una solicitud según los casos 
de que trata el art. 16 de la Ley. Se exceptúan úni¬ 
camente las peticiones de cotos mineros que| podran 
hacerse en la forma designada en el artículo 42 

de este Reglamento. c J 
A las solicitudes hechas en nombre de Socieda¬ 

des colectivas, comanditarias y anónimas, y tam¬ 
bién de las sociedades especiales mineras cuando 
se hallen legalmente constituidas, acornpanara es¬ 
critura ó testimonio en forma que acredite la exis¬ 

tencia social. , . 
Las sociedades especiales mineras proyectadas, 

que no podrán constituirse mientras no so expida 
el título de propiedad de las minas, escoriales ó 
terreros para cuya explotación hayan de formarse, 

solicitarán la concesión de Perte“e.ncl?s*‘nrdn1*f™‘ 
tar del aumento que la Ley concede a las Compa 
nías ó Sociedades ya legalmente constituidas, que¬ 
dándoles reservado el derecho de pretenderlo si 
hubiere terreno franco, tan luego como acrediten 
la constitución y autorización definitivas. 

Art. 24. Si el registro se refiere a un deposito 
ó manchón de turba que no llega á la extensión 
de una pertenencia incompleta de su clase, podra 
designarse la que ocupe en la forma de un rectán¬ 
gulo que encierre ó comprenda el depósito. La con¬ 
cesión se limitará á este espacio observándose para 
otorgarla, las disposiciones dictadas para los demas 

Guando se traten de explotar varios manchones 
pequeños de turba, se pedirán y designaran en 
una misma solicitud de registro lodos los que exis¬ 
tan en el espacio de cuatro pertenencias contiguas 
de las dimensiones expresadas en el párrafo 2.° del 
artículo 13 de la Ley, ó en doble espacio, si las pre¬ 
tendiese una compañía, sin perjuicio de demarcar 
cada manchón aisladamente cuando corresponda, 
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formando un rectángulo bastante á encerrarlo ó 
comprenderlo por completo. 

En el plano topográfico, cada manchón se tra¬ 
zará distintamente según la situación que tenga, y 
en el acta del reconocimiento y demarcación se 
hará constar la superficie, así como también la su - 
ma de metros cuadrados de todos los manchones 
que hayan de ser objeto de la concesión. Esta se 
limitará á los espacios demarcados, y los concesio¬ 
narios satisfarán el canon que por los mismos espa' 
cios corresponda, según los párrafos 2.°, 4.° y 7.° del 
artículo 80 de la Ley. 

Para reputar pobladas estas concesiones basta¬ 
rá con que tengan el número de trabajadores que 
correspondan al espacio de una ó mas pertenencias 
primitivamente designado, quedando francos l°s 
espacios intermedios, para concesiones mineras de 
otra clase. 

Art. 25. Para separar dos ó mas pertenencias 
que hayan sido objeto de una sola concesión, se 
instruirá el oportuno expediente comenzándolo con 
las solicitudes de los interesados, oyendo al Inge¬ 
niero de minas que corresponda, y remitiéndolo 
con informe del Gobernador de la provincia para 
la resolución del Ministerio de Fomento. Si se le ne¬ 
gase la aprobación no habrá términos hábiles para 
ulterior recurso, á no ser que se modificasen las 
causas de la negativa, ya por la explotación subsi¬ 
guiente, ya por otras razones que se apreciarán en 
cada caso con arreglo á las circunstancias que en 
él concurran. 

Art. 26. Guando los individuos ó las compañías 
adquieran por compra ó por otro medio legal cual¬ 
quier número de pertenencias mineras, lo pondrán 
en conocimiento del Gobernador de la provincia 
dentro de los primeros quince dias inmediatos al 
de la adquisición, si se hubiese ya expedido el Real 
título de propiedad ó en los cuatro primeros dias 
siguientes, si faltase este requisito. Aquella auto¬ 
ridad lo participará al Ministerio de Fomento en el 
menor plazo posible. 

Si las compañías adquirentes pretenden , por 
existir terreno franco, el aumento de pertenencias 
que la Ley les concede, el expediente principiará 
y se continuará en la forma que se establece por 
regla general para los registros y concesiones ordi¬ 
narias. 

CAPÍTULO IV. 

De la petición de pertenencias mineras. 

Art. 27. El derecho de preferencia para la con¬ 
cesión y propiedad de las pertenencias mineras, por 
razón de la prioridad de solicitud á que se refiere el 
artículo 20 déla Ley, en igualdad decaso, se regula¬ 
ra por la fecha de presentación de las mismas solici¬ 
tudes. Guando en ellas se pretenda investigar ó ex¬ 
plotar en jardines, huertas y cualesquiera fincas 
de regadío, aunque para presentarlas no fuese ne¬ 
cesaria la hceucia del dueño, si este se negase á 
consentir el principio de las labores y formulase su 
negativa en el término de dos meses, no podrá in- 
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tentarse recurso ni apelación de ninguna clase, y 
'as solicitudes quedarán sin curso. Si el dueño de 
'os terrenos indicados en este artículo, a los dos 
Oleses de habérsele pedido el permiso, nada hu¬ 
biese contestado negándolo ó concediéndolo , se en¬ 
tenderá que accede á la ejecución de las labores, 
y en tal concepto seguirá el curso del expediente 
autorizando el Gobernador de la provincia al in¬ 
vestigador ó registrador para que las comiencen, 
prestando fianza é indemnizando en los términos 
requeridos por el art. 11 de la Ley y 5- > 7. y 1 o de 

este reglamento. , , , 
También quedarán sin curso las solicitudes de 

investigación ó registro, si no se obtuviese la li¬ 
cencia para plantear las labores á menor distancia 
de la exigida por el art. 12 de la Ley. cuando se pre¬ 
tenda hacerlas inmediatas á los edificios, caminos, 
servidumbres públicas y fortificaciones que el mis- 

nao expresa. , 
En todos estos casos, y en los demas a que se re¬ 

fiere el art. 20 de la Ley, los investigadores o re¬ 
gistradores al solicitar el permiso para los trabajos, 
'o pondrán en conocimiento del Alcalde en cuya 
jurisdicción hayan de emprenderse , siguiendo la 
forma que queda establecida en el art. 14. Las so¬ 
licitudes que tengan por objeto la disminución de 
distancias á que se contrae el párrafo anterior, se 
dirigirán por conducto del Gobernador de la pro¬ 
vincia y les será aplicable cuanto prescribe el ar¬ 

tículo 19 de este reglamento. 
Los interesados pondrán también en conoci¬ 

miento de la autoridad local la solicitud que hagan 
á los dueños de jardines, huertas y fincas de rega¬ 
dío, del permiso para que continúen las labores prin¬ 
cipiadas, por el terreno que ocupen dichas propie¬ 
dades. Trascurridos dos meses sin obtenerlo, ó caso 
de negarse antes de espirar este plazo, el Goberna¬ 
dor de la provincia podrá concederlo según se es¬ 
tablece por el párrafo 2.° del artículo 20 de la Ley, 
prévias las indemnizaciones y fianza que se men¬ 
cionan en su art. 11 , y observando lo que acerca 
de las mismas establecen los artículos 5., 7. y Ib 

de este reglamento. . 
Si el Gobernador negase el permiso podra re¬ 

presentarse al Ministerio de Fomento. Contra la 
resolución de éste no se admitirá recurso alguno 

ulterior. . , , 
Art. 28. El plazo de veinte días fijado por el ar¬ 

tículo 21 de la Ley para presentar los planos del ter¬ 
reno solicitado, ó la certificación del Alcalde res¬ 
pectivo que acredite hallarse aquel amojonado de 
una manera perceptible, principiará á contarse, en 
los casos á que se refiere el artículo precedente, 
desde la fecha en que los investigadores o registra 
dores solicitantes hayan obtenido el permiso para 

comenzar los trabajos. ... 3 
Art. 29. Las solicitudes de investigación y de 

registro se redactarán en la forma del modelo nú¬ 

mero 2. 
La designación podrá hacerse en la misma so¬ 

licitud ó en escrito que se acompañe por separado, 
pero no se dispensará nunca la presentación si¬ 
multánea de uno y otro documento, ni se admití- 
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rán las solicitudes que carezcan de la designación 
ó no la incluyan. , 

Art. 30. Los investigadores y registradores de¬ 
signarán las pertenencias que soliciten, expresando 
clara y circunstanciadamente el punto donde ha¬ 
yan comenzado ó hayan de comenzar las labores, 
á partir del cual, y con relación al perímetro de 
terreno que pretendan, determinarán los linderos 
con toda precisión, ya indicando lugares fijos, vi¬ 
sibles, ciertos y conocidos, á los que relacionen en 
metros la longitud y latitud de las pertenencias 
para que resulte exactamente el rectángulo ó figur0 
que las mismas hayan de tener, ya marcando los 
vientos así de los mismos linderos como de las di¬ 
recciones en que hayan de trazarse las pertenen¬ 
cias, para cuyo efecto determinarán igualmente en 
metros la longitud y latitud. 

Cuando de los reconocimientos del Ingeniero 
resultare que ni los puntos de referencia ni l°s 

■ linderos corresponden á los mencionados en la de¬ 
signación, ó que estos últimos no son linderos o 
distan del punto de partida de las labores un es¬ 
pacio duplo del fijado en la solicitud ó escrito res¬ 
pectivo , se considerará distinto el terreno preten¬ 
dido de aquel en que se practique el reconocimien¬ 
to , y quedarán sin efecto la designación y sin curs° 
el expediente, decretándolo así el Gobernador. D0 
su resolución podrá representarse al Ministerio de 
Fomento, sin ulterior recurso. 

Art. 31. Eu el acto de presentarse las solicito" 
des de investigación ó registro, se anotará en las 
mismas con la firma entera del oficial respec¬ 
tivo, la hora y minutos, y el dia mes y año de Ia 
presentación, escrito todo en letra, expresándose 
igualmente que se ha consignado el depósito 
de 300 rs. exigido por el art. 73. Para el caso de 
hacerse la designación en escrito separado se 
hará constar esta circuntancia en la misma nota> 
extendiendo en el escrito otra firmada tambjeD 
por el mismo oficial, que acredite la presentación 
simultánea exigida por el art. 29 do este regla' 
mentó. 

Inmediatamente después de las formalidades ex¬ 
presadas , el Gobernador de la provincia decretara 
la admisión de las solicitudes, según previene el 
artículo 22 de la Ley. 

Los números de orden para las solicitudes, de los 
cuales habla el mismo artículo en su segundo pár¬ 
rafo , se escribirán en letra y sin raspaduras n* 
enmiendas. 

Art. 32. En los Gobiernos de provincia para 
cumplir en todas sus partes el párrafo segundo del 
artículo 22 de la Ley, habrá dos libros: uno titu¬ 
lado de investigaciones: otro de registros. 

Los dos libros estarán encuadernados á pliego 
metido y serán talonarios. El Gobernador rubri¬ 
cará todas sus hojas en términos de que en el ta¬ 
lón yen el resguardo aparezca siempre su rúbrica, 
y todos los folios se numerarán, repitiendo los nú¬ 
meros con el propio objeto. 

Cada libro tendrá separadamente un índice en 
que por abecedario se anoten los nombres de las 
investigaciones ó pertenencias solicitadas, hacién- 
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anotada la presentación de la solicitud. 

En el libro de investigaciones se anotarán las 
solicitudes que se presenten para llevarlas á efec¬ 
to, v también las que se refieran á las galerías ge¬ 
nerales de investigación, de trasporte y desagüe. 

En el libro de registros se anotaran las solici¬ 
tudes de estos, las de demasías, las peticiones de 
Oconales y terreros, las de cotos mineros, lasque 
tengan por objeto la explotación de las sustancias 
deque tratan los artículos 4. y h. de la Ley, las 
que se refieran á las producciones minerales ex¬ 
presadas en el 6.°, cuando el beneficio se haga en 
establecimientos fijos, y las relativas al permiso de 

hacer calicatas. , . ... ,. 
En cada una de las hojas de ambos libros, di¬ 

vidida en dos partes, no se hará mas asiento que 
el relativo á una solicitud. En la parte de la íz 
quierda se anotará claramente y con toda expre¬ 
sión el nombre del interesado, y en su caso el de 
su representante; el objeto de lo que pretende; si 
la designación se hace en la misma solicitud o por 
separado; y en letra, la hora y minutos, y el 
dia mes y año de la presentación. A continuación 
ele este primer asiento se anotarán los tramites 
principales que siga el expediente, hasta lermi- 

^ Te entenderán por trámites principales, la ad¬ 
misión de la solicitud; la publicación de la desig¬ 
nación; los permisos ó negativas para hacer calica¬ 
tas, investigar y explotar ó para comenzar labores; 
la presentación de los planos ó de las certificaciones 
de amojonamiento; el aviso de hallarse hecha la 
labor legal; el reconocimiento y demarcación; el 
envió del expediente al Ministerio de Fomento, y 
la concesión ó negativa en cualquiera de los casos 
comprendidos en la Ley y reglamento. 

En la parte de la derecha se certificara por el 
mimo oficial que hubiese autorizado las notas en 
la solicitud, con el V.° B.° del Gobernador de la 
provincia la repetición del asiento hecho en la 
parte de la izquierda, de la cual se separará cor¬ 
tándola, para entregarla al interesado como res¬ 

guardo. , . . 
No se dejarán claros entre las anotaciones que 

hayan de continuarse en la parte izquierda de los 
libros, ni tampoco se harán raspaduras y enmien¬ 
das. Si alguna de estas últimas fuere indispensa¬ 
ble se practicará por medio de nota aclaratoria 
qué subsane el error, visada por el Gobernador de 
la provincia y firmada por el Oficial encargado á 
á quien corresponda hacerlo. 

Para la debida uniformidad, los libros se cons¬ 
truirán siempre en Madrid, remitiéndose por el 
Ministerio de Fomento á los Gobernadores de pro¬ 
vincia según los necesiten. 

Art. 33. Al solicitar investigación, registro, 
escorial ó terrero , galería general de investigación, 
trasporte, ó desagüe, y las autorizaciones para ex¬ 
plotar las sustancias referidas en el art. 3.° de la 
Ley. los interesados darán un nombre á la mina, 
labor ú objeto de su pretensión. 

Los Gobernadores sin ulterior recurso recha- 
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zarán cualquier nombre que pueda ser ofensivo 0 
mal sonante, considerado moral ó civilmente, obli¬ 
gando á los solicitantes á que elijan otros exentos 
de tales inconvenientes. 

Art. 34. En los casos á que se refiere el ar¬ 
tículo 27 de este reglamento, los plazos fijados por 
los artículos 23 y 24 de la Ley para publicar la in¬ 
vestigación ó el registro y para deducir las oposi¬ 
ciones, se contarán desde la fecha en que se haya 
obtenido, para comenzar las labores, el permiso de 
dueño del terreno, ó el del Gobernador de la pro¬ 
vincia. Tampoco procederá esta autoridad, en. *9S 
mismos casos, á decretar la admisión de las sohcj' 
tudes en la forma prevenida por el art. 22 de la 
Ley, antes de obtenido el indicado permiso de 
dueño ó de otorgarse según el citado art. 27 del re¬ 
glamento; pero trascurridos los plazos improroga- 
bles de que este trata, sin dilación ni emplaza¬ 

miento de ningún género, el Gobernador decretara 
la admisión, cumpliendo todo lo que previene la 
Ley acerca de los primeros trámites y formalida¬ 
des del expediente. 

Art. 35. En los mismos términos que expresa 
el artículo anterior para los casos que comprende, 
se contará el plazo exigido por el art. 25 de la Ley 
para la decisión del Gobernador en las solicitudes 

de investigación. 
Art. 36. El permiso para investigar que 1°® 

Gobernadores de las provincias concedan será p°r 
el término de seis años, siempre que durante este 
tiempo cumplan los interesados las condiciones im¬ 
puestas por la Ley y llenen las formalidades que 
exige. 

Si al terminar dicho plazo, la investigación con¬ 
tinuase á mucha profundidad, el Ministerio de Fo¬ 
mento, con vista i{e los informes del Ingeniero res¬ 
pectivo y del Gobernador de la provincia, podra 
prorogar el permiso por otros seis años, siempre 
que los investigadores lo solicitasen antes de espi¬ 
rar aquel término. 

Art. 37. Admitida la solicitud de investigación 
ó de registro en la misma fecha de su presentación, 
el plazo de cuatro meses para habilitar la labor 
legal de diez metros, se contará del modo expresado 

en el art. 28 de la Ley; pero en los casos de que 
tratan los artículos 27, 34 y 35 de este reglamento, 
se contará desde el dia siguiente al de la notifica¬ 
ción del decreto de admisión de la solicitud, dic¬ 
tado por el Gobernador de la provincia. 

Antes de vencer dicho plazo, los interesados o 
sus representantes, entregarán en el respectivo ne¬ 
gociado el escrito por el que participen que tienen 
habilitada la labor legal, y su forma.'La presentación 
de este aviso se anotará en el libro correspondiente, 
dando el oportuno resguardo visado por el Gober¬ 
nador y firmado por el oficial. 

Art. 38. Los expedientes de minas se formarán 

con los documentos originales y nunca por copias 
mas ó menos autorizadas. A este fin se acompaña¬ 
rán originales las solicitudes, peticiones, recursos, 
decretos, providencias, informes, notificaciones y 
diligencias que con relación á los mismos expedien¬ 
tes tengan lugar, y se seguirá el mayor orden, ha- 



' 33 

ciendo clara y correlativa la instrucción. La folia¬ 
ción será por hojas y en letra, rubricándolas el 
oficial á quien corresponda; y cuidándose especial¬ 
mente de que las diligencias se hagan constar en 
el orden sucesivo en que tengan efecto, sin que 
ninguna de fecha posterior se extienda ó consigne 
al margen de los escritos, ni con anterioridad a 

otra que le haya precedido. 
Los claros que forzosamente resultaren en al¬ 

gunos fólios, inclusas las solicitudes, se tacharán 
convenientemente según ocurran. 

Solo en el caso de afectar lo resuelto en un ex¬ 
pediente á otros de oposición, se trasladará á estos 
por certificación que visará el Gobernador de la 
provincia, el decreto original extendido en aquel. 

Aut. 39. En todo expediente, ya sea de los que 
terminan con la resolución de los Gobernadores, ya 
sea de los que se remiten para la decisión del Mi¬ 
nisterio de Fomento, deberá hacerse constar al final 
por el oficial á quien corresponda, los folios que 
contiene, que están cubiertos los claros, y cuales¬ 
quiera otras circunstancias que parezcan conve¬ 
nientes y oportunas en cada caso. La nota se es¬ 
cribirá toda en letra, sin guarismo alguno. 

Aut. 40. Todos los expedientes, así de minas 
como de cualquiera otra clase, en los casos com¬ 
prendidos en la Ley y en este reglamento, pueden 
seguirse por los mismos interesados ó por medio 
de representantes. Para esto último se exigirá la 
presentación del poder legal, cuyo testimonio se 

unirá al expediente. , ... 
El interesado ó su representante deberán residir 

en la capital en que se siga el expediente, y la Ad¬ 
ministración se entenderá con ellos para las dili¬ 
gencias que deban practicarse, y para las notifica¬ 

ciones que haya de hacer. 
Cuando por cualesquiera circunstancias se hu¬ 

biesen ausentado de la capital, ó no residiesen en 
ella el interesado, ó el representante, las notifica- 
ciones se hBrán por medio do los Boletines oficiales7 
uniéndose al expediente el respectivo ejemplar que 
lo acredite, y que producirá los mismos efectos le¬ 
gales que la notificación en persona. 

ArtÍ 41. Para que la labor legal ponga de ma¬ 
nifiesto la existencia del mineral cuya explotación 
se intente, se hará siempre dentro de los respaldos 
del filón veta, ó capa descubiertos en los criade¬ 
ros regulares; y en los irregulares, como mejor 
convenga según su forma. . 

Art. 42. Todo particular ó sociedad legalmente 
constituida podrá solicitar la concesión de un gran 
grupo ó coto minero con las siguientes condiciones: 

\ * El grupo ó coto minero habrá de contener 
veinte pertenencias á lo menos y no exceder de se¬ 
senta. Estas pertenencias tendrán la extensión que 
les corresponda según la clase de mineral. 

2.* A la solicitud acompañará un plano topo¬ 
gráfico exacto en la escala de 1 por 3,600, levan¬ 
tado por un Ingeniero, en que se trazarán con la 
debida separación todas las pertenencias del gran 
grupo ó coto pretendido, y una memoria en que se 
haga constar bajo el punto de vista científico é in¬ 
dustrial , la conveniencia y ventajas de concederlo. 

1 o 



3í 

3. * Al presentar la solicitud se consignará el 
dopósilo de la cantidad de 100 rs. por cada una de 
las pertenencias que hayan de formar el coto. 

4. a Para las solicitudes de esta clase de conce¬ 
siones se seguirán iguales trámites que para las 
ordinarias de registro, sin mas diferencia, que 
de hacerse la labor legal en solo cuatro puntos del 
coto, distantes entre sí el espacio de tres perte¬ 
nencias. 

5. a Son aplicables á estos expedientes y á su 
instrucción todas las demas reglas, condiciones y 
garantías que se establecen en la Ley y en este re¬ 
glamento para los expedientes de registro. 

CAPÍTULO V. 

De las demarcaciones y concesiones de propiedad- 

Art. 43. Para comprender en la demarcación 
terrenos de fincas que se hallen en el caso expresa¬ 
do en el art. 10 de la Ley, se solicitará permiso del 
dueño de los mismos, y si dentro de dos meses lo 
negare ó guardare silencio, el Gobernador autori¬ 
zará la demarcación en la forma pedida, prévia la 
fianza ó indemnización correspondiente en los tér¬ 
minos requeridos por el art. 11 de la misma Ley y 
5.°, 7.° y 16 de este reglamento. 

La solicitud del permiso hecha al dueño, se pon¬ 
drá en conocimiento del Alcalde respectivo, si¬ 
guiendo la forma y trámites expresados en los artí¬ 
culos 14 y 27 que preceden. , 

Art. 44. El plazo de cuatro meses fijado por e1 
artículo 30 de la Ley para que el registrador pida Ia 
demarcación, se computará de la manera estable¬ 
cida en el art. 37 de este reglamento que trata de 
la labor legal. 

Art. 45. En la capital de la provincia, cuando 
residan en ella los interesados ó sus representantes, 
se les hará la notificación corno dueños ó solicita¬ 
dores de las minas, investigaciones, registros, ga¬ 
lerías ó escoriales y terrenos lindantes con la de¬ 
marcación que haya de ejecutarse. Si no residie¬ 
sen en la capital, se cumplirá lo dispuesto para? 
este caso por el párrafo 3.° del art. 31 de la Ley 
con el requerimiento que hagan los Ingenieros so¬ 
bre el terreno, á los capataces ó encargados de los 
trabajos mineros colindantes, siempre que en estos 
se hallasen presentes; y así esta circunstancia? 
como el requerimiento y la ausencia ó presencia de 
los dueños, solicitadores, ó sus representantes, se 
hará constar minuciosa, clara y determinadamente 
en el acta de la demarcación. Si los dueños ó intere¬ 
sados á quienes se hubiere notificado, no concurrie¬ 
sen, se entenderá que renuncian su derecho de re¬ 
clamar contra los efectos de la operación, lo mismo 
que si ,por hallarse ausentes y por no presentarse 
los capataces ó encargados de los trabajos, dejase 
de hacerse el requerimiento de que habla este ar¬ 
tículo. 

Contra la demarcación no se admitirán mas re¬ 
cursos que las protestas ú observaciones y recla¬ 
maciones hechas en el acto mismo del reconoci¬ 
miento y fijación de las estacas ó mojones. 
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Art. 46. Las demarcaciones dejarán de hacerse 
por los Ingenieros cuando no resultase terreno fran¬ 
co, no estuviese habilitada la labor legal, ó no se 
comprobase la existencia del mineral. En todos es¬ 
tos casos el expediente se devolverá al Gobernador 
de la provincia haciéndolo constar en el mismo, por 
nota, expresiva délas causas de la devolución. 

Art. 47. Para hacer las demarcaciones se se¬ 
guirá el orden de preferencia de los expedientes 
con relación á su prioridad, contada desde la fecha 
de presentación de las solicitudes, siempre que se 
trate de minas situadas en una misma comarca. 

A este orden rigoroso solo podrá faltarse, cuando 
la distancia crecida y el aislamiento de las minas 
alejen todo temor de causar perjuicios. 

Art. 48. Ni después de publicada , ni en el acto 
del reconocimiento y demarcación, podrán los inte¬ 
resados variar la designación presentada con la so¬ 

licitud. 
Se exceptúan los casos á que se contrae el pár¬ 

rafo segundo del art. 32 de la Ley; pero si en estos 
no hubiese acuerdo entre los Ingenieros y los inte¬ 
resados , la operación se llevará á cabo desde luego 
según decidan los primeros, quedando á los segun¬ 
dos la facultad de recurrir al Gobernador de la pro¬ 
vincia para la resolución que convenga. 

Si el recurso no se interpusiese en el término de 
dos dias por conducto de los Ingenieros, para que in¬ 
formen acerca de su contenido y lo remitan al Go¬ 
bernador, se tendrá por consentida la demarca¬ 

ción. 
Art. 49. Al hacer las demarcaciones, también 

procurarán los Ingenieros colocarlas de modo que, 
sin menoscabo de la explotación, se eviten en Id 
posible los espacios francos, ó las fajas entre per¬ 
tenencias. Con este objeto, y siempre que no resulte 
perjuicio de tercero, podrán apartarse dichos In¬ 
genieros de las designaciones hechas por los inte¬ 
resados, bien con su acuerdo, bien prescindiendo 
de él. Si esto último ocurriese, habrá lugar al re¬ 
curso que indica el final del párrafo segundo del ar¬ 
tículo precedente. 

Art. 50. Las demarcaciones se harán única¬ 
mente por el Ingeniero á quien corresponda, sin 
asistencia de Escribano. Dos testigos, los interesados 
ó sus representantes, y los dueños ó encargados de 
las minas y de las labores mineras colindantes, pre¬ 
senciarán las operaciones, extendiéndose de ellas 
por el mismo Ingeniero el acta correspondiente, con 
toda expresión, claridad y minuciosidad, sin omitir 
ninguna circunstancia que dé idea cabal del terre¬ 
no, de la orientación de la mina, de su amojona¬ 
miento y relación con los puntos fijos y ciertos del 
sitio en que se establece, ae la naturaleza del mi¬ 
neral, de su conformidad ó diferencias con las mues¬ 
tras presentadas, y de las protestas, reclamaciones 
y observaciones hechas por los convocados á pre¬ 
senciar la demarcación. 

Firmarán el acta de esta con el Ingeniero, todos 
los concurrentes que sepan escribir. 

Los Auxiliares facultativos no podrán en ningún 
caso dar las demarcaciones. 

Art. 51. De toda demarcación se levantarán por 
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los Ingenieros dos planos topográficos trazados en 
papel de marquida y acompañado cada uno de la 
oportuna esplicacion. Ambos tendrán el margen 
suficiente para que puedan unirse al expediente. 

La escala de dichos planos será de Ipor 3,600. 
Se dibujarán con esmero y limpieza, empleán¬ 

dose variedad de tintas para mayor claridad, y se 
determinará la situación de las investigaciones, re¬ 
gistros, labores mineras y minas colindantes. 

Art. 52. Los investigadores para conseguir la 

demarcación á que se refiere el párrafo 2.° del ar¬ 
tículo 35 de la Ley, deberán tener descubierto su¬ 
ficiente mineral, que haga posible la explotación, 
y presentada la oportuna solicitud en los términos 
prefijados en el párrafo también 2.° del art. 30 de 
la misma Ley. 

Art. 53. Los Ingenieros de minas se ajustarán 
estrictamente á lo dispuesto en la Ley y á cuanto 
se previene por este reglamento sobre el modo de 
hacer las demarcaciones, extender el acta de ellas 
y levantar los planos; y tendrán el mayor cuidado 
en ejecutar los reconocimientos y todas las opera¬ 
ciones facultativas sin omitir ningún dato, circuns¬ 
tancia ó advertencia que pueda en todo tiempo 
contribuir á la mayor ilustración y esclarecimien¬ 
to de las cuestiones que se susciten, para que así la 
demarcación como los planos, contengan la base y 
fundamento de los derechos de las partes, y I°s 
fijen y garanticen su legitimidad, evitando dudas, 
quejas y reclamaciones. 

Art. 54. Lo que establecen los artículos ante¬ 
riores para las demarcaciones de pertenencias mi¬ 
neras, es aplicable y extensivo á la demarcación de 
los grandes grupos ó cotos, escoriales, terreros y 
demasías. 

Art. 55. Los Ingenieros de minas encargados 
de los reconocimientos y demarcaciones, dentro de 
los plazos designados en el párrafo 2.° del art. 31 
de la Ley, devolverán á los Gobernadores de las 
provincias los expedientes respectivos, haciendo 
constar las diligencias y operaciones practicadas 
con inclusión de los planos, y expresando al mismo 
tiempo por oficio separado, las condiciones parti¬ 
culares que además de las generales de la Ley y del 
reglamento deban imponerse á los que pretendan 
la concesión. 

Art. 56. Dentro del término de quince dias 
contados desde el siguiente al en que se haya hecho 
la demarcación, los interesados ó quienes les re- 
presenten, entregarán en los Gobiernos de provin¬ 
cia en papel de reintegro, la cantidad de 60 rs. p°r 
cada pertenencia completa ó incompleta de mina 
que fuera objeto del [expediente. 'Igual cantidad se 
abonará porcada demasía y pertenencia de escorial 
ó terrero. 

Entregarán además en igual papel de reintegro 
otros 60 rs. en pago del sello de ilustres que ha de 
estamparse en el título de propiedad. 

jEl plazo de los quince dias se contará siempre 
desde la fecha del primer reconocimiento en que á 
la vez se haya hecho demarcación, y no se enten¬ 
derá prorogado ni suspendido, ya sea porque el 
Ingenjero detenga la devolución del expediente, ya 
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Porque se rectifique ó modifique la demarcación 
primitiva, ya por cualesquiera otros incidentes que 
iteren el carácter de definitivas, que por regla ge¬ 
neral han de tener las indicadas operaciones. 

Art. 57. El Real título de propiedad de las per¬ 
tenencias de minas, demasías, escoriales y terre¬ 
as, se arreglará al modelo número 4.° 

Acompañará siempre al mismo título uno de 
ios planos que al efecto se desglosará del expedien¬ 
te, poniéndole el sello del Ministerio de Fomento. 

CAPÍTULO VI. 

De las galerías generales de investigación, desagüe 
y trasporte. 

Art. 58. No se admitirá ninguna solicitud para 
la apertura de socavón ó galería cuando hayan de 
atravesar terrenos ocupados en todo ó en parte por 
minas concedidas ó registradas, ó en investigación, 
sino se acompañan testimonios en forma de los con¬ 
ciertos ó estipulaciones á que se contraen los ar¬ 
tículos 40 y 41 de la Ley. 

Las solicitudes para hacer galerías de investi¬ 
gación, desagüe ó trasporte, se formularán con ar¬ 
reglo al modelo núm. 5.°, y en el plano que acom¬ 
pañe á dichas solicitudes, se determinará la situa¬ 
ción de los registros y minas de otros interesados 
que en su caso pudieran comprender. 

Art. 59. Para los casos de pretenderse la con¬ 
cesión de galerías generales de investigación, des¬ 
agüe ó trasporte, al publicar la designación en los 
términos á que se refiere el párrafo 2.° del artícu¬ 
lo 41 déla Ley, el Gobernador de la provincia dis¬ 
pondrá que se hagan las oportunas notificaciones 
personales á los interesados y dueños de los regis¬ 
tros m minas que hubieren de comprenderse en 
el espacio que recorra la galería general. 

Las notificaciones se harán á los apoderados ó 
representantes de los interesados ó dueños, si es¬ 
tos los tuvieren legalmente autorizados. 

Cuando haya de hacerse la notificación por 
existir los registros y minas á que alude el pár¬ 
rafo anterior, se practicará antes que el Goberna¬ 
dor remita el expediente al Ministerio de Fomento, 
lo que para investigaciones y registros dispone el 
artículo 24 de la Ley, y lo que corresponda de lo 
establecido en los artículos 5.°, 7.°, 14, 16, 27, 84 
y 35 de este reglamento. 

Art. 60. La reserva de pertenencias para el 
empresario de una galería general, según el ar¬ 
tículo 42 de la Ley, se solicitará por el mismo em¬ 
presario á la vez de pretender la autorización para 
ejecutar los trabajos, expresando el número de 
ellas, designándolas y haciendo que aparezcan tra¬ 
zadas en el plano. Sobre el terreno que ocupen, 
según el mismo plano, no se admitirá registro ni 
investigación alguna mientras dure el permiso para 
ejecutar los trabajos de la galería general, y solo 
cuando los practicados subterráneamente las reva- 
seu y el empresario no las haga objeto de investi’- 
gacionó registro, al visitar los Ingenieros de minas 
la comarca, darán el oportuno aviso al Gobernador 
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dé la provincia para que disponga que en el tér¬ 
mino de quince dias el mismo empresario ó su re¬ 
presentante, opten entre la instrucción del opor¬ 
tuno expediente para investigar ó registrar, o la 
declaración de hallarse el terreno franco, porque no 
conviniéndole rechaza las pertenencias. 

Esta declaración se hará por el Gobernador, 
cuando corresponda, á los ocho dias de haberse 
recibido la contestación del empresario, publicán¬ 
dola en el Boletín oficial de la provincia. Si el em¬ 
presario no contestase á la intimación del gober¬ 
nador en el plazo de los quince dias, se entenderá 
que renuncia su derecho, y se hará la declaración 
sin ulterior recurso, después de aprobada p°r e 
Ministerio de Fomento. 

Art. 61. Para la variación de la línea ó líneas 
señaladas en la concesión de las galerías generales, 
el expediente que se instruya, según previene e 
artículo 43 de la Ley, seguirá los mismos trámite 
y contendrá las mismas formalidades del expe¬ 
diente primitivo de la concesión. . 

Art. 62. En los casos de no conformarse Ja 
partes interesadas con las tasaciones de que había 
el párrafo 2.° del artículo 44 de la Ley, se procederá 

á lo que corresponda, según lo establecido en ms 
artículos 5.° y 7.° de este reglamento. , . 

Art. 63. El Ministerio de Fomento conceder 
la apertura de las galerías generales por medio o^ 
Reales órdenes, en las que se expresarán las con¬ 
diciones facultativas, y cuantas sea procedente im¬ 
poner á los interesados según los casos. 

Expedida y recibida la Real órden de concesioi 
deja galería general, el Gobernador dispondrá qu 
se dé Ja posesión en el tiempo y forma prevenidos» 
por el artículo 38 de la Ley. 

CAPÍTULO VII. 

De la concesión de terreros y escoriales. 

Art. 64. Los expedientes que se formen PaI 
obtener la concesión de explotar terreros y eSC0' 
ríales, seguirán en su instrucción lo dispuesto en 
la Ley, y lo que establecen para los registros los ca¬ 
pítulos 4.° y 5.° de este reglamento. 

Art. 65. La preferencia que al dueño de un es¬ 
corial ó terrero concede el artículo 48 de la Ley, si 
por un extraño se solicitase labrar una mina den¬ 
tro de la demarcación de los mismos, tendrá lugal 
en los casos de pretenderse un registro, ó la auto¬ 
rización para investigar. 

En ambos el Gobernador al presentarse la so¬ 
licitud dispondrá la notificación oportuna al con¬ 
cesionario del terrero ó escorial, ó á su represen¬ 
tante, y si en el término de los treinta dias que 
fija la Ley, no hubiese hecho constaren el Gobierno 
de provincia su respuesta, se entenderá que re¬ 
nuncia el derecho de preferencia. 
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CAPÍTULO VIII. 

Condiciones generales de la minería. 

Art. 66. Los mineros harán ejecutar las labores 
c°n sujeción á las reglas del arte, y cuidarán, de 

las minas estén limpias, desaguadas y bien 
Entiladas. Se reputará contraria á la Ley toda ex¬ 
plotación codiciosa, en que además de no fortifi¬ 
carse ni asegurarse la mina, se imposibilite ó diíi— 
cuite el ulterior aprovechamiento y se comprometa 
fe vida de los operarios. 

Será obligatoria para los mineros la observancia 
délas reglas que tanto sobre la fortificación como 
sobre la policía y salubridad les prescriban en cada 
caso particular los Ingenieros, ó las que exclusiva¬ 
mente sobre salubridad les dicten las Autoridades 
locales, prévio el ioforme facultativo. 

Art. 67. Para los efectos y cumplimiento del 
artículo anterior y para vigilar el de las prescrip¬ 
ciones de la Ley y de este reglamento, los dueños 
de una ó mas minas, ó los concesionarios de gale¬ 
gas, investigaciones, terreros y escoriales tendrán 
Un libro encuadernado, foliado y rubricado en to¬ 
das sus hojas por el Alcalde de la jurisdicción. 

Este libro se titulará Libro de visita de la mi¬ 
na. (galería ó investigación).... sita en término 
de.y en su hoja primera se extenderá diligencia 
Por el respectivo Alcalde y secretario de Ayunta¬ 
miento, haciendo constar los folios de que el libro 

se compone. 
Art. 68. Los Ingenieros, una vez al año, cuan¬ 

do menos, en la época en que lo permitan las aten¬ 
ciones del servicio, girarán visitas á las minas y 
^abajos mineros, y harán constar por medio de 
Una acta en el libro de que habla el artículo 
anterior, el estado en que los hallen, y los de¬ 
fectos que observen en sus labores, fijando las 
reglas que conceptúen oportunas , lo mismo acerca 
del método de-estas, que en lo relativo á policía, 
Salubridad, y á cuanto sea necesario para el ade¬ 
lanto de la industria y legítimo beneficio de los ex¬ 

plotadores. 
Durante las indicadas visitas se darán los avi¬ 

sos de que hablan los artículos 20 y 60 de este re¬ 

glamento. 
Art. 69. En la oficina del Jefe de cada distrito, 

se llevará también un libro foliado y rubricado en 
que se hagan constar las visitas de las minas. En 
este libro, los Ingenieros por diligencia autoriza¬ 
da de su superior, consignarán el resultado de 
cada una de las visitas practicadas, y las reglas ó 
advertencias que hubiesen dejado anotadas en el 
libro de la mina, ó de las demas labores de este 

género. , . . , 
Esto no impedirá que durante su comisión de 

recorrer la comarca, pongan inmediatamente en 
conocimiento de los Gobernadores, y por conducto 
del Jefe respectivo, las faltas graves que no hayan 
podido evitar por sí, y que deban enmendarse ó 
merezcan corrección ó castigo, según las prescrip¬ 
ciones de la Ley. 

Art. 70. La labor minera que actualmente ha 
de resultar hecha en cada pertenencia, como prue- 
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propondrá en cada caso por los Ingenieros ai ti 
po de informar acerca del reconocimiento y o 
demarcación, teniendo en cuenta la naturaleza 
terreno y de la producción mineral; y se fijara 
tre las condiciones particulares de la concesión, 
perjuicio de alterarla á instancia de los inte,r 
dos, y prévio reconocimiento é informe del mS 
niero, cuando ocurran accidentes en la expliota‘ 
6 se modifique esta en términos de ser indispe 
ble cambiar la base de sus resultados, para a 
ditar la actividad de la mina. , n 

Art. 71. Los dueños de pertenencias que 
productos de los que las leyes fiscales declaran ^ 
tancados, no podrán disponer de ellos, sino co 
intervención y bajo las condiciones que fije el 
nisterio de Hacienda ó sus dependencias. 

Art. 72. Además de las obligaciones general© 
que imponen la Ley y este reglamento á los na ' 
ñeros, quedarán sujetos á las particulares q 
en cada caso especial puedan exigírseles, y ql 
se expresarán y consignarán en el título de pr°pie' 
dad, y en las autorizaciones que se concedan por 
reales órdenes. 

Art. 73. Al presentar las solicitudes de reg’S- 
tro, sea completa ó incompleta la pertenencia, J,a 
de demasía , de investigación, de terreros y es.co11 
les, y las de beneficio de las producciones inl.ne^ ¡ 
les indicadas en el artículo 3.® de la Ley, y de j 
arenas auríferas ó estanníferas en establecimient 
fijos, se entregará la cantidad de 300 rs. a 
admitirá ninguna solicitud si se omite la entre» 
de la suma mencionada. Para las que se r?“er® 
á los cotos mineros, se observará lo establecido 
el artículo 42 de este reglamento. g 

Art. 74. Las sumas que resulten de la entre0^ 
de los 300 rs., á que se contrae el artículo an- 
terior, se consignarán semanalmenle por los go¬ 
bernadores en las Tesorerías de provincia, temern- 

dolas á su disposición para atender á las dietas 
Ingenieros y Auxiliares. El sobrante que pudier 
resultar se devolverá á los interesados. 

Si con los 300 rs. no se cubriesen los S?.® 
del expediente por el que se consignó el deposi , 
los interesados ó sus representantes habrán de S ' 
tisfacerlos en lo que falte hasta completarlos. , 

En cada trimestre se publicará en el Boletín .°rcí 
de la provincia, un estado demostrativo del ingr®' 
so y distribución de los fondos á que se contr 
este artículo. 

Lo que en él se dispone, se considerará coim 
complemento de lo prevenido en el artículo 61 de 
Ley, y en el 56 del reglamento, al hablar de las ó 
marcaciones. 

CAPÍTULO IX. 
De la cancelación de expedientes, caducidad de con 

cesiones y trámites de nueva adjudicación. 

Art. 75. Con arreglo á lo dispuesto en el ar-; 
tículo 64 de la Ley, no se admitirá ni dará curso 
ninguna solicitud de registro, demasía, investiga' 
eion , concesión de escoriales y terreros, benenc 
de producciones minerales indicadas en el artic 
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lo 3.° de la misma Ley y explotación y beneficio de 
las arenas auríferas y estanníferas, sin que se rea¬ 
lice la entrega de la cantidad fijada por el artícu¬ 
lo 73 de este reglamento, y sin que se verifique la 
designación según previene el artículo 29 del mismo. 

Tampoco se admitirá ni dará curso á las solicitu¬ 
des de registro ó investigación que se refieran á 
terrenos ya registrados ó investigados, cuyos ex¬ 
pedientes se haden en trámites después de admi¬ 
tidas las solicitudes y publicada la designación. 

En cuanto los interesados incurran en cualquiera 
de las faltas que señala el citado artículo 64, y 

' cuando tenga lugar la mencionada en el párrafo 
i precedente, los Gobernadores decretarán la cance- 
1 lacion de los expedientes como nulos y sin valor, 

Candando que se hagan oportuna y debidamente 
i las notificaciones á las partes. 

Las publicaciones en los Boletines de los decretos 
de cancelación, no se harán hasta que dichas pro¬ 
videncias queden ejecutoriadas, entendiéndose esto 
sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 3.° del 
artículo 40 de este reglamento. 

Art. 76. En el caso á que se refiere el párrafo 
Í segundo del artículo anterior, el expediente can¬ 

celado no podrá revalidarse ni tener curso ni efec¬ 
tos en ningún tiempo, aunque los expedientes pre¬ 
feridos que originaron su nulidad, incurriesen en 
ella posteriormente. 

Art. 77. Además de las concesiones á que se re- 
| fiere el art. 65 de la Ley al determinar las causas 

que habrán de ocasionar la declaración de caduci¬ 
dad, caducará y se perderá el derecho á una gale¬ 
ría general, siempre que no se cumplan ó llenen las 
condiciones de la Real orden por la cual se hubiese 
autorizado su ejecución. 

Art. 78. El expediente que de oficio se instruya 
para la declaración de caducidad, principiará con 
el decreto del Gobernador en que exponga las cau¬ 
sas que podrán motivarla. Esta resolución se notifi¬ 
cará al concesionario para que en el término de quin¬ 
ce dias alegue lo conveniente á su derecho. Tras¬ 
currido esto plazo, haya ó no contestado, el Go¬ 
bernador dispondrá, si lo juzga necesario, que se 
hagan las informaciones conducentes al esclareci¬ 
miento de la verdad, y oirá el dictámen del Inge¬ 
niero á quien corresponda emitirlo. 

Asi instruido el expediente, el Gobernador de¬ 
clarará, según proceda, la caducidad ó la subsis¬ 
tencia de la concesión. 

Los mismos trámites se seguirán cuando el ex¬ 
pediente empezase á instancia departe, debiendo 
el Gobernador dictar su providencia para la ins¬ 
trucción del expediente, acto continuo de presen¬ 
tada la solicitud. 

En los dos casos referidos, los Gobernadores ade¬ 
más de las diligencias cuya práctica estimen con¬ 
veniente, recibirán ó admitirán las justificaciones 
que hicieren los interesados. 

El término para toda clase de informaciones y 
prueba en estos expedientes, después del plazo de 
quince dias otorgado al concesionario, no podrá 
exceder de tres meses. 

Se considerará como de oficio el expediente de 



caducidad que se instruya por abandono formal y 
explícito de la concesión, en cuyo casóse obsérvala 

además lo prescrito en losartículos62 y 63 de la Ley. 
Art. 79. Para la mas completa inteligencia ae 

lo que se dispone en el artículo precedente V f 
los párrafos 2.° y L° del 68 de la Ley, se tendrai 
en cuenta las reglas siguientes : 

1. a A toda declaración de caducidad, á instan¬ 
cia de parte, precederá la presentación de la opor¬ 
tuna solicitud de registro sujeta á todas las con¬ 
diciones y acompañada de todos los requisitos qu 
para las de su clase fijan la Ley y este reglamento. 
Unicamente se diferenciará la solicitud en hace 
presente, que en el terreno pretendido existe una 
concesión anterior, cuyo nombre y el del concesio¬ 
nario se expresarán si se supieren, y que Jia*'an~ 
dose en circunstancias evidentes de caducidad se¬ 
gún la misma Ley y reglamento por las faltas que 
se indicarán con toda claridad, se aspira á qu® 
prévia la declaración que corresponda, se instruy 
y siga el expediente de registro. Guando se trate 
de la caducidad de una investigación precederá la 
solicitud para intentarla, con las condiciones y *or' 
realidades que la son obligatorias, haciéndose las 
indicaciones exigidas para los registros, en el caso 
anterior. 

2. a Decretada y ejecutoriada la caducidad , des¬ 
de la fecha en que esto tenga lugar principiara a 
correr el término para solicitar la demarcación, 
pero si no fuese ó no se considerase procedente la 
caducidad, y se declarase subsistente la anterioi 
concesión, acto continuo se decretará la cancela¬ 
ción del expediente de registro ó de investigación. 

3. a Cuando se solicitare simplemente un regis¬ 
tro ó investigación sin expresar que en el terreno 
designado existe una concesión anterior, y sin pre* 
tender por consiguiente la oportuna declaración, 
la necesidad de que preceda, no invalidará lo so¬ 
licitado ni perjudicará al logro de la concesión a 
que se aspire. Lo que se hará en cualquier estad0 
de los expedientes de investigación ó de registio 
en cuanto llegase á constar la existencia de una 
concesión anterior no caducada legalmente, sera 
suspender la prosecución de los expedientes en tra¬ 
mite, hasta practicar las oportunas diligencias para 
la declaración que corresponda á continuación de 
los mismos, volviendo á seguir su curso según e 
estado que tuvieran , tan luego como la caducidad 
sea ejecutoria, ó cancelándose, en el caso contrario. 

4.1 Si por ignorarse y no hacerse constar 1° 
existencia de una concesión anterior en el torren 
solicitado, siguiese el expediente todos sus trámites 
hasta concederse la investigación ó registro, des¬ 
pués de trascurrido el plazo para reclamar de el a 
según la Ley y el art. 86 de este reglamento, sir 
haberlo verificado, no se admitirá recurso algún0 
que tenga por objelo invalidarla fundándose en a 
falta de la declaración prévia de caducidad. 
estos casos y para todos los efectos legales sucesi¬ 
vos, se reputará caducada la concesión en cuyo 
terreno posteriormente se haya obtenido otra, ue 
cualquier clase que sea. 



CAPITULO X. 

De las oficinas de beneficio de minerales. 

Art. 80. Todo beneficiador de minerales en es¬ 
tablecimientos fijos, además de disfrutar los dere¬ 
chos y tener las obligaciones á que se refiere el 
artículo 71 de la Ley, habrá de indemnizar á los 
dueños de los terrenos en los términos que señala 
el art. 5.° de la misma. 

Para la instrucción de los expedientes de esta 
¡clase en la parte relativa á las indemnizaciones, se 
seguirán los trámites y observarán las formalida¬ 
des de que tratan los artículos 5.°, 7.°, 16,17 y 27 
de este reglamento. 

CAPÍTULO XI. 

De las contribuciones del ramo de minas. 

Art. 81. Cuando los expedientes se hallen en 
estado de devengar el cánon anual con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 80 y 81 de la Ley, los^ 
Gobernadores cuidarán bajo su responsabilidad de 
dirigir el oportuno aviso á las oficinas respectivas, 
dependientes del Ministerio de Hacienda, para que 
pueda verificarse el cobro de lo que por el indi- * 
cado concepto corresponda. ^ 

En los expedientes se hará constar que se ha 
cumplido con esta formalidad y la anotación que lo 
exprese se autorizará «on el Vü B° del Gobernador 
y la firma entera del oficial encargado. t 

Lo mismo se practicará para los efectos con ra- A, 
rios, cuando sea ejecutoria la caducidad de una ^ ^ 

' concesión. * 
Art. 82. Corresponde al Ministerio de Hacienda s * 

dictar las resoluciones que estime oportunas para 
la recaudación del cánon fijo y de la contribución 
del 3 por 100 impuestos por la Ley á laspropieda- s? 
des y concesiones mineras. 

CAPÍTULO XII. 

De la autoridad y jurisdicción en minería. 

Art. 83. Los términos para apelar de las deci¬ 
siones del Consejo provincial ante el Consejo de 
Estado en los juicios de caducidad á que se refieren-^ 
el art. 68 y el párrafo 2.° del 88 de la Ley, serán 
los que señale para todos los casos de apelación el re¬ 
glamento vigente sobre el modo de proceder en los, 
negocios contenciosos de la Administración, ó los 
que por Ley ó reglamentos, para el mismo proce- / 
dimiento, se fijaren en lo sucesivo. ~—■ ~~— 

Art. 84. Además de los casos en que por el ar- f 
tículo 89 de la Ley se concede el recurso ante el f 
Consejo de Estado contra las Reales órdenes que de¬ 
finitivamente resuelvan los expedientes de minería ^ 
se admitirá también; con arreglo á los artículos 25 
y 26 del reglamento de 27 de Julio de 1853 para lar 
ejecución de la Ley de enajenación forzosa por ) 

. causa de utilidad pública, en las cuestiones que se 



susciten por no conformarse los interesados con las 
tasaciones de indemnización de que tratan los artí¬ 
culos 5.° 11, 44 y 71 de la Ley, y los artículos 5. , 
7.°, 16,17, 27,43, 59, 62 y 80 de este reglamento. 

Art. 85. Las reclamaciones así gubernativas 
como contenciosas que se bagan por los interesados 
relativas á las indemnizaciones, no interrumpirán 
las labores ni la tramitación de los respectivos ex¬ 
pedientes, á cuyo fin se cumplirá lo prevenido en 
el art. 7.° de este reglamento. 

Art. 86- No se admitirán en la via contenciosa 
mas recursos, que los intentados con arreglo á la 
Ley y al reglamento por los interesados en las re¬ 
soluciones; los que en tiempo hábil hubieren pre¬ 
sentado sus oposiciones á los Gobernadores; los 
que hubieran protestado en el acto de las demar¬ 
caciones contra esta operación y sus consecuen¬ 
cias; y los concesionarios en cuyo terreno, igno¬ 
rándose la existencia del derecho que pueda asis- 

i- , , S ti ríes, se hubiese otorgado nuevamente otra con- 
rC cesión. 

Para entablar estos recursos el término de trein- 
ta dias que fija el art. 91 de la Ley se contará se¬ 
gún los casos, desde la fecha de la notificación ó 
de la publicación de las Reales órdenes en el Bole¬ 
tín oficial de la provincia, hasta el dia en que se 
haga la presentación en la Secretaría general del 
Consejo de Estado. 

Trascurridos los plazos indicados y todos los 
demas dentro de los cuales la Ley y este reglamen¬ 
to conceden facultad de representar ó recurso con¬ 
tencioso, las providencias y resoluciones quedarán 
firmes y determinarán ejecución inapelable. 

Art. 87. Para cumplir lo dispuesto en el ar¬ 
tículo 94 de la Ley, se tendrá presente que á los 
Tribunales ordinarios corresponde el {conocimiento 
de todas las cuestiones sobre minas, terreros , esco¬ 
riales, socavones ó galerías y oficinas de beneficio 
promovidas entre partes acerca de su propiedad. 
Esto deberá entenderse para el caso de que por el 
Estado se hayan hecho las oportunas concesiones 
cediendo la propiedad que le reconoce la Ley en las 
sustancias inorgánicas indicadas en su art. 1.°; Per° 
si se tratase de juicios acerca de mejor derecho á la 
propiedad no otorgada todavía por la Administra¬ 
ción , los Tribunales por sus fallos, no conferirán 
mas derechos que aquellos que en su dia llegue la 
misma Administración á conceder. 

Las contiendas entre las mismas partes sobre 
participación en los gastos de explotación^ sobre 
las deudas que con este ó con otro motivo se ori¬ 
ginen serán siempre de la competencia de los Tri¬ 
bunales; pero sin que este conocimiento lo mismo 
en el caso presente que en el indicado en la última 
parte del párrafo anterior, afecte ni entorpezca Ia 
acción administrativa para sustanciar y terminar 
en la forma que proceda los expedientes de perte¬ 
nencias y labores mineras, origen de las contiendas. 

La concesión administrativa de una ó muchas 
pertenencias escoriales , investigaciones , galerías, 
oficinas de beneficio y cualquiera otra clase de 
labor minera , no podrá ser nunca obstáculo para 
cumplir debidamente lo que sobre propiedad opa*' 

, M 
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icipacion en las mismas decida la sentencia eje¬ 

cutoria de los Tribunales. 
Las cuestiones promovidas acerca de superpo¬ 

siciones y rectificación de límites de las pertenen¬ 
cias y labores mineras, serán de la exclusiva com¬ 
petencia de la Administración. 

Art. 88. Los Ingenieros del cuerpo de minas 
serán los únicos peritos para todos los efectos lega¬ 
les, así en las cuestiones administrativas como en 
los juicios sometidos al conocimiento de los lribu- 

nales ordinarios. 

CAPÍTULO XII. 

Del cuerpo de Ingenieros de minas. 

Art. 89. Los Ingenieros de minas y los Auxi¬ 
liares facultativos organizados por el reglamento 
de 2 de Febrero do este año, cumplirán sus pre¬ 
ceptos y cuantos en lo sucesivo pudieran dictarse, 
para llenar sus deberes, desempeñando con el ma¬ 
yor celo y diligencia por el orden y en la forma 
que el mismo reglamento dispone, todos los cargos 
y obligaciones que se les encomiendan y marcan 
por la Ley de minas y el presente reglamento. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

1. a Las notificaciones administrativas á que se 
refiere la primera de las disposiciones generales de 
la Ley podrán hacerse por cualquier empleado o 
agente de la autoridad á quien los Gobernadores 
den este encargo. Se expresará en las mismas no¬ 
tificaciones que se entregó al interesado copia del 
decreto, providencia, prevención ó resolución que 
las motive, firmando con el que las hace el notifi¬ 
cado, ó un testigo sino supiese escribir. 

2. a Todas las diligencias serán gratuitas en los 
expedientes mineros , y no se exigirán ni deberán 
exigirse á las partes mas cantidades que las desig¬ 
nadas en este reglamento para los objetos expresa- 

¡ dos en él. . 
3. a Todos los escritos de los interesados se ex¬ 

penderán en papel del sello 4.° Las providencias, 
informes y demas diligencias administrativas, se 

\ escribirán en papel del sello de oficio ó en el usa¬ 
do por las autoridades ó empleados que interven¬ 
gan en la instrucción y trámites del expediente. 

4. a Solo los Gobernadores podrán concederá las 
1 partes, cuando lo crean procedente, las certificacio¬ 

nes que se soliciten, visadas por ellos y autorizadas 
por el Secretario, de lo que conste en los expedien¬ 
tes; v se prohíbe, bajo la mas estrecha responsa¬ 
bilidad, toda práctica en contrario, ya sea de os 
.Oficiales de los Gobiernos de provincia, ya de los 

Ingenieros de minas. 
5. a En ningún tiempo y por ningún concepto se 

I entregarán los expedientes originales á las partes; 
! pero con orden del Gobernador se dará vista de 

ellos en las oficinas cuando fuere procedente, para 
que puedan enterarse los que así lo soliciten, y to¬ 
mar los apuntes quejuzguen necesarios. Solo á los 

| Consejos provinciales se remitirán originales los 
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expedientes cuando hayan de informar gubernati¬ 
va mente , ó cuando deban conocer de ellos por la 
via contenciosa, y también á los Ingenieros, Para 
la práctica de las operaciones facultativas, y Para 
que informen acerca de los puntos periciales que 
fueren de su competencia. 

6. a Con el fin de cumplir lo prevenido en el ar¬ 
tículo 38 de este reglamento, siempre que por el 
Ministerio de Fomento se devuelvan los expedientes 
á los Gobernadores para corregir defectos ó par3 
subsanar las faltas ú omisiones en que se hubiese 
incurrido, las nuevas anotaciones y diligencias que 
se practiquen se pondrán á continuación de los 
mismos expedientes por el orden que con arreglo 
á sus fechas les corresponda. Si fuesen necesarias 
enmiendas en algún escrito ó plano, se harán cons¬ 
tar al verificarlas extendiendo la oportuna diligen¬ 
cia. Guando se mande reformar un escrito ó plano 
no se sacarán del expediente los que existieran 
para colocar en su lugar los reformados, sino que 
se unirán respetando cuanto se hubiere antes he¬ 
cho, y se colocarán en el folio donde terminen o 
continúen las diligencias, trámites y formalidades 
de la instrucción, al tiempo de hacerse la reforma. 

7. a Los interesados no podrán impedir en nin¬ 
gún caso las visitas y reconocimientos de los Inge¬ 
nieros cuando estos lo juzgasen oportuno para cum¬ 
plir lo dispuesto en los artículos 20 y 60 de este 
reglamento, y para que por su medio ejerza el 
Gobierno la vigilancia que le compete en todos los 
trabajos, labores y establecimientos mineros. 

8. a Las ventajas de que podrán disfrutar desde 
luego las concesiones mineras hechas hasta el día, 
ó las que pudieran hacerse en adelante en expe¬ 
dientes en curso con sujeción al Real decreto de 4 
de Julio de 1825 y á la Ley de 11 de Abril de 1840, 
serán las de pagar el cánon fijo y el 3 por 100 de 
contribución de que hablan los artículos 80 y 84 de 
la Ley, y la facultad de ampliar la extensión de las 
pertenencias ya demarcadas, si hubiere terreno 
franco, hasta hacerlas de la superficie que Ies de¬ 
signan los artículos 13 y 14 de la misma. Esta fa¬ 
cultad no dará preferencia en ningún caso sobre 
la solicitud ya de investigación, ya de registro, que 
sirviese la prioridad y que aspirase en todo o en 
parte al terreno necesario para aumentar la su¬ 
perficie de la mina concedida según las legislacio¬ 

nes citadas. 
Los expedientes de ampliación que se instru¬ 

yen en la actualidad para obtener la extensión 
señalada por la Ley de 1849 en vez de la fijada poi 
el Real decreto de 1825, seguirán sustanciándose 
hasta terminarlos, pudiendo demarcarse las perte¬ 
nencias con arreglo á dicha extensión, á no ser que 
en el término de un mes desde la publicación de 
la nueva Ley, solicitaren los interesados que se 
aumente según lo dispuesto en ella, y en este re¬ 
glamento, siempre que hubiese terreno franco. Las 
solicitudes que se hagan en lo sucesivo para am¬ 
pliar las pertenencias demarcadas con sujeción ai 
Real decreto de 1825, solo podrán pedir, si hubiese 
terreno franco, la extensión superficial á que se 
refieren los artículos 13 y 14 de la nueva Ley. 
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9. a Las representaciones que se hagan al Minis¬ 
terio de Fomento contra las providencias y resolu¬ 
ciones délos Gobernadores, se dirigirán precisa¬ 
mente por conducto de estos, y solo se acudirá 
directamente en queja al Ministerio, cuando dichas 
autoridades no les dieren curso. 

10. a De todo escrito, solicitud ó aviso, cuya fal¬ 
ta de presentación hubiera de perjudicar á cual¬ 
quiera de los interesados, se les dará el oportuno 
resguardo debidamente autorizado. 

11. a En minería no se adquirirán derechos, si 
se prescinde de la estricta observancia y puntual 
cumplimiento de la Ley v reglamento: los plazos 
serán improrogables y fatales, y las faltas de la 
administración no irrogarán perjuicio á los intere¬ 
sados, siempre que en el término de sesenta dias, 
contados desde que el plazo espire para ella , recla¬ 
men contra su descuido, negligencia en el despa¬ 
cho, ó falta de cumplimiento déla Ley y reglamento. 
Si omitiesen la reclamación en el término ex¬ 
presado, se entenderá que desisten de sus preten¬ 
siones, y que abandonan la prosecución del expe¬ 
diente, el cual se reputará cancelado para todos 
los efectos posteriores, declarándose así por la Ad¬ 
ministración en cuanto aprecie su estado, y publi¬ 
cándose en el Boletín oficial de la provincia. 

Esta declaración, cuando proceda, se hará tam¬ 
bién á instancia de cualquier otro interesado; y 

¡su solicitud que habrá de ser de investigación, 
¡registro, ó de otra clase de trabajos mineros, se 
¡preferirá á las que se presenten con posterioridad. 

Solo el Gobierno, mediando justos motivos y ra¬ 
zones graves en favor déla industria y del interés 
§ eneral déla producción minera, oido el parecer 

e la sección de Gobernación y Fomento del Con¬ 
sejo de Estado, podrá dispensar de los defectos que 
induzcan la cancelación de los expedientes mineros, 

| cuando no se cause perjuicio á tercero. 
En ninguno de los casos á que se refieren los 

párrafos precedentes se admitirá recurso ulterior 
contra las resoluciones del Ministerio de Fomento, 
.de carácter definitivo. 

12.a El Gobierno, oyendo al Consejo de Estado 
en pleno, podrá modificar por Reales decretos las 
prescripciones de este reglamento, y prévio dictá— 
men del mismo Consejo ó de su sección de Gober¬ 
nación y Fomento, según lo estime conveniente, 
•le aclarará por medio de Reales órdenes, supliendo 
su silencio siempre que la práctica lo aconseje y 

^demuestre la necesidad de hacerlo. 

Disposición transitoria. 

No se aplicará la disposición 2.a de las transito- 
Irias de la Ley á los expedientes, que cuando se 
publique, solo pendan en el Ministerio de Fomen¬ 
to, de la expedición del título de propiedad. Los que 

jSe hallen en este caso, se reputarán terminados con 
:jarreglo á la Ley de 1849. 

Madrid 20 de Setiembre de 1859. 

Maurip, 1859.—Imprenta Nacional. 
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